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CAPITULO PRIMERO 

PROGRESION HISTORICA DEL ARRENDAMIENTO. 

A.- DERECHO ROMANO. 

En el Derecho Romano el contrato de arrendamiento se - 

definió de la siguiente manera; 

"El arriendo (locación), es un contrato consensual bila-

teral, por el cuál una de las partes promete a la otra el --

goce temporal de una cosa "rerum", o la prestación de una se-

rie de servicios "operare", o la realización de una obra de--

terminada "opus", con promesa de recibir algo equivalente en 

compensación". (1) 

El Derecho Romano reglamentaba tres formas de arriendo: 

a).- ' El arriendo de cosas (locatio conductio rerum). 

b).- El arrendamiento de obras (locatio conductio ope-
rais). 

c).- El arrendamiento de servicios (locatio concuctio 

operarum)". (2) 

a).- El arrendamiento de cosas (locatio conductio rerum) 

consista en que una de las partes llamada locater, proponía - 

(1).- Pietro Donfante, Histeria del Derecho Romano, 1E88-1932, 
pays. 496 a 498. 

(2).- Rodolfo Sohn, Instituciones de Derecho Privado Romano, -
historia y sistemas, 1951. pago. 241-242. 
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a la otra llamada conductor, el goce temporal de una cosa - 

no consumible, a cambio del pago que generalmente era en di-

nero y que es a lo que se llamaba merced, pensión o canon. - 

El arrendatario o conductor estaba obligado a satisfacer la 

merced desde la fecha de la prestación efectiva y en propor-

ción a la prestación a hacer uso conveniente de la cosa y así 

restituirla no deteriorada al locator. 

Al arrendatario de fundos urbanos se le llamaba inquili-

no y al arrendatario de fundo rústicos se le llamaba colono. 

En el Derecho Romano se reglamentaba por virtuq del arrenda - 

miento que el inquilino o colono que abandonara el fundo arren 

dado antes del plazo estipulado, estaba obligado a pagar toda 

la merced correspondiente, por todo el tiempo convenido. 

El arrendador (locator), tenía la facultad de rescindir - 

el contrato, por ejemplo, cuando el precio del arriendo no se 

hubiese pagado en término de dos años, o por existir abuso de 

la cosa arrendada. 

El arrendatario (conductor) , tenía la facultad de rescin 

dir el contrato por demora en la entrega de la cosa arrendada, 

o por tener un temor fundado de que la cosa estuviera en peli- 

gro. Le acción era siempre personal 	el arrendamiento ya - 
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ya que por ejemplo, el arrendatario en la venta de la cosa 

arrendada solo tenía acción en contra de quién le había 

arrendado o contra sus herederos. 

b).- El arrendamiento de obras (locatio concuctio ope - 

rais), consistía en que una persona llamada "locator operais: 

cede la obra o cosa para ejecutarla, y la otra parte o sea - 

el conductor operais, es quién vá a gestionar la obra y por 

lo tanto la tiene que entregar terminada. Este contrato es 

de buena fe por consiguiente ambas partes responden de la ne 

glogencia exijible. 

c).- El arrendamiento de servicios (locatio conductio - 

operarum), consistía en el trabajo o servicio de personas 

iliberales, a cambio del pago de una canon o merced. Era el 

trabajo ciue realiza:)an los jornaleros, artesanos y domésticos 

y estos, eran los únicos susceptibles de ser arrendados, se 

les llamaba "operare ililerales o sea que eran las personas 

que prestaban servicios de orden inferior , por lo que se les 

podía poner o establecer un precio a cambio de dicho trabajo. 

"No eran objeto de arriendo los servicios de abogados, profe-

sores o médicos, siendo éstos los"operae liberales", ya que - 

lo que percibían los mismos por sus servicios prestados, se - 
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denominba " honorarium o numera".' El arrendamiento de servi 

cios de los operae liberales, solo se prestaba personalmente. 

no se podía realizar por terceras personas. El arriendo de --

servicios, se extinguía por muerte del arrendador o por expi-

rar el plazo convenido entre los contratantes". (3) 

B.- DERECHO GERMANICO. 

El arrendamiento en el derecho antiguo, principalmente - 

en la edad media, se manifestó en dos instituciones jurídicas 

independientes, derivadas del censo sobre fincas y que eran:-

El arrenda-Diento de uso y el arrendamiento de uso y disfrute. 

"El arrendamiento de uso tenia como fundai:ento el valor 

ascendente de la finca a consecuencia del aumento de la densi 

dad de población en la ciudades. 

El censo sobre fincas entrañaba el peligro de que las --

derechos del censualista quedaran extrangulados por la situa- 

ción preponderante del censatario, de ahí que a partir del --

siglo XII, solo se otorgó al censatario,(arrendatario), en re 

lación al arrendamiento de casas, un derecho de habitación li 

mitado, en cuanto al tiempo y al cuntenide del mismo contrate. 

De esta manera quedaba asegurada para el arrendador la propia 

(3).- C.fr. Pietro Bonfante , cp .cit. p. 49. 
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dad sobre la ceca, ya que de todas fcras el arrendatario re 

cibía 'la "oewere", y derecho real sobre la cesa objeto del 

arrendamiento. Los plenos efectos del arrendamiento de uso 

no se producía hasta que el arrendatario obtenía la "Gewere", 

por parte del arrendador y la aprobación de los mGs próximos 

herederos de este ". (4) 

El derecho del arrendatario era transmisible,ya que éste 

podía subarrendar a un tercero, su derecho de habitación. Tam 

bien se roglaz.entaba en relación al arrendamiento, que este 

subsistía no obstante la enajenacien de la cosa arrendada, dán 

dale efectividad a las siguientes máximas "1:auf bricht nicht 

siete", "siete geth rigen, huer geit vor acepe", (la compra-

no rompe el arrendamiento, la venta no quita la renta)" (5) 

El oHdUirente o sea el comprador, solo podía expulsar 

de la casa al arrendatario, cuando hubiese transcurrido el - 

tiempo del arrendamiento. En virtud de que la relación jura 

dice derivada del arrendamiento se agotaba y le renta o al - 

quiler, surgida del canon censal que tenía el carácter de un 

gravamen real, se hace derivar ahora de un deber jurídico 

obligatorio del arrendatario, y se considera entonces como - 

una deuda de clase específica que asegura al arrendador ven- 

(4).- Hanz Plantz, "principios de Derecho Privado Germánico-
ja. ed. Trad. Carlos Melon Infante,-1949, pa9.240- 243. 

(5).- Ibid. p. 241 
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tajas probatcrias y de ejecución preferente ya que dicho 

arrendador tiene ante todc el derecho de embargar por propia 

autoridad las cosas del arrendatario introducidas en la finca, 

"eingebrachte sachen" (cosas introducidas), por falta del pa-

gago de la renta, asimismo el arrendador tenía eldeber jurídi 

co de conservar la casa en buen estado, para el uso apropia 

de que le diese el arrendatario. Por l que podemoc observar 

existía derechos y obligaciones reciptocas tanto para el 

arrendador como para el arrendatario. 

El arrendamiento de usEJ y disfrute c7Jnsistlu en que ade-

más de proporcionar el uso de la cosa al arrendatario, éste - 

también tenía derecho al disfrute de la cesa. 	Este contrato 

surgió a partir del siglo IV, aplicándose principalmente a -- 

los arrendamientos de tierras, como una institución derivada 

del censo teporal yen el cuál. taii.bién la relación de los - 

contratantes era de carácter jurídico obli;atcrio. El contra 

to de arreadaiento de uso y disfrute, se extendió :.5s a co - 

sas ,puebles, y en forma especial al arrenamiento de ganado, 

vieh pach et verstellug", aqui el i:rrendador (ve=steller), 

entregaba al arrendatario (einsteller), animales domésticos 

para que se sirviese de ellos y se alimentase de los mismos. 



En el Derecho Moderno, predominó la institución romana 

de la locatio concjuctio, o sea que fundió en una sala figura 

el arrendamiento de uso y el arrendamiento de uso y disfrute, 

dándose a éste contrato una forma netamente consensual y de- 

eficacia jurídico obligatoria. El conductor solo tenía la - 

"detentio". El comprador de la cosa arrendada podía lanzar - 

a su arbitrio al arrendatario es decir que aquí si operaba - 

la máxima del derecho germánico " Kauf bricht miete koep de-

drift hure ap emptio tollit locatio" ( la compra rompe el --

arrendamiento , la venta quita la renta)." (6) 

DERECHO POSITIVO MEXICANO.(abrogado) 

A.- CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE OAXACA, 1827-1828 

Este código regula como contrato de arrendamiento el de 

la "locacion", al decir en su artículo 12E13 " La Iocation - 

de las cosas es un contrato por el cuál una de las partes, - 

se obliga a hacer gozar a la otra, de una cosa por algún --

tiempo y mediante cierto precio que éste se obliga a pagar --

le." (7) 

Se llana alquiler al precio de la locación en los con-

tratos de bienes mueblas y renta al precio que se paga por - 

(6).- Ibid. p 243 

47).- Código CiVil para el Gobicrno Libre de Oaxaca. Imprenta 
del GLo. Oaxaca, dirigida por C.ntnnip .,alma, 162G p. 
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el arrendamiento dt heredadesruriles. El articulo 1292 , - 

establece que se denomina "locator", al propietario que dá - 

el uso de la cosa, o al que hace la obra por una cantidad --

determinada y"conductor" , al que paga el precio de uso o de 

obra; especificamente se nombra conductor o inquilino al que 

utiliza una casa para habitación, y si se trata de un arrenda 

miento de fundo rósticos se le llamará colono. 	Se puede al-

quilar o arrendar cualquier mueble o raiz, de tal manera que 

Ute contrato puedo ser verbal o escrito. En caso de haber - 

controversia, en el precio oe la locación, desde el momento - 

de su ejecución, es decir al ocupar la cosa,y si no existiere 

recibo u otro documento, el propietaric o lccator debe ser 

creído sobre su jura:.ento que haga en relación del precio ma-

teria de la contrt:versia. 

El c:.nductcr (inquilino), tenla la facultad de subarren-

dar o ceder su arrendar,:iento a otro, si:-.:pre y cuando no se - 

le hubiese prohibido esa facultad, ya que esta podía ser prohi 

bida por el locator total o parcialmente. 

Los arrendamientos de bienes raíces, pertenecientes a 

menores, interdictos, o mujeres casdas, no pueden celebrarse 

por mas de nueve °Mos, si una vez terminado éste periodo se - 
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celebrare un nuevo arrendamiento aunque sea por otros nueve-

años, este nuevo contrato será rescindido y quedará sin efes 

tc cuando el menor, el interdicto o la mujer casada haya ad-

quirido la libertad de administrar por si mismos sus bienes. 

Las obligaciones del arrendador consistían en: 

1.- A entregar al conductor la cosa alquilada. 

2.- A mantener la cosa en estado de servir para el uso 

o destino a que fué alquilada. 

3.- A hacer gozar de la cosa pacíficamente al conductor 

durante el tiempo del arrendamiento. 

El dueño estaba obligado a entregar la cosa en buen es- 

tado, obligándose a hacer las reparaciones necesarias, de - 

tal manera que debía de garantizar el uso de la cosa alquila 

da , y el conductor tenía que hacer ver al propietario los 

vicios y defectos de la cosa arrendada, ya que si de estos 

resultare alguna pérdida pare el conductor, el locator esta¿. 

ba obligado a indemnizar a aquél de dicha pérdida. Si por ca 

so fortuito la cosa arrendada se destruye totalmevte la loca 

ción cesa de pleno derecho, pero sí la cosa es destruida en-

parte, el conductor según las circunstancias podía pedir una 

rebaja en el precio de la renta o la rescisión en el arrende 
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miento ; por lo que ambos casos e1 locator quedaba eximido - 

de indemnizar al arrendatario por tratarse de casos fortuitos 

que afectan la localidad arrendada. 

Las obligaciones del conductor son le siguientes: 

1.- A 'leer le cosa como buen padre de faoilia, conforme 

al destino que se le ha dado por la locacion o se—
gún el destino que se presume de la circunstancia - 

para la que fué arrendada o construida la finca. 

2.- Pagar el precio de la locación en los plazo conveni 
dos, teniendo la obligación de devolver la cosa tal 
y como la había recibido, excepto por lo deterioros 
causados por vejez o fuerza mayor, por lo que el -
conductor estaba obligado a cubrir las pérdidas cau 
sedas por motivo del uso de sus domésticos o de sus 
subarrendatarios. 

La locación celebrada de palabra o por escrito cesa de-

pleno...derecho por la expiración del tiempo fijado, situación 

que era muy importante verificar puesto que si concluido este 

término elconductor permanece y es dejado en posesión de la 

cosa arrendada, se presume que se hace una nueva locación sin 

designación de tiempo 

El contrato de locación era rescindible por la p/rdida - 

de la cosa arrendada y por la falta respectiva del locator 

u conductor de las obligaciones contraídas por virtud de dicho 

contrato. 
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En relación, con la venta de la cosa arrendada antes de 

que se cumpla el tiempo del arrendamiento, el comprador, no 

puede expulsar al arrendatario,siempre y cuando éste haya ce 

lebrado el arrendamiento a través de escritura pública, a me 

nos que el arrendador se haya reservado este derecho en el - 

mismo contrato. Por lo que podemos observar que los derechos 

del inquilino siguen existiendo para con el nuevo propietario 

en virtud del contrato de arrendamiento existente. 

Me parece importante comentar lo relacionado al artículo 

1323 del Código a que nos estamos refiriendo, que establece - 

que los muebles al ser introducidos a la finca arrendada por 

el inquilino, quedan tácitamente hipotecados para el pago de 

los alquileres de dicha cosa en caso de incur.plimiento por el 

arrendatario según el tiempo y formas convenidos. Esta cir-

cunstancia debía ser tomada en cuenta por nuestro Código Ci-

vil vigente, en virtud de los problemas inquilinarios que - 

existen en el Distrito Federal ya que en muchas ocasiones el 

inquilino renta un bien inmueble por un tiempo determinado, 

pero antes de que éste se cumpla dicho inquilino abandona la 

casa dejando en la misma ayunos bienes muebles de su propie 

dad, los cuales, no pueden ser desalojados por el propietario 
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de la finca . En consecuencia de,éste situación origina per-

juicios para el arrendador, ya que no puede rentar esa locali 

dad , ni mucho menos recuperar las rentas que se siguen origi 

nando desde el tiempo del notorio abandono. Por ello conside 

ramos que si nuestro Código Civil.en vigor reglamentara ésta 

circunstancia se estaría en una situación mas justa y legal,-

puesto que el arrendador tendría la facultad de desalojar lo 

mas pronto posible dichos muebles y recuperar la posesión de 

dicha localidad, y por consiguiente, poder rentar nuevamente 

dicho bien, ya que en la actualidad el único que sufre esas 

circunstancias son los futuros inquilinos, puesto que el al-

to índice de escasez de vivienda orillan al propietario a --

rentar nuevamente dicho hien, lo cuál lo hará pensando en 

los da'os y perjuicios originados en la recuperación de la - 

cose arrendada y por consiguiente al presentarse el nuevo in 

quilino el precio de la renta es excesivo, y prácticamente 

éste pagará lo que el anterior inquilino dejó de cubrir al 

propietario . Es por eso que sí nuestro C,'Jdigo Civil regla-

mentara la situación a la que nos hemos referido, es decir - 

al abandono notorio de iras localidades arrendadas sería de 

menor escala, ya que de antemano el arrendatario sabría el - 
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destino de sus muebles y las facultades que el arrendador- - 

tiene para recuperar en forma legal la posesión de dicha loca 

lided, sin incurrir en una sanción de tipo penal posteriormen 

te. 

CODIGO CIVIL DE VERACRUZ - 1869. 

El código de referencia reglamentaba en su articulo 1899 

al arrendamiento como " Un contrato por el cuál una de las - 

partes se obliga a ceder a otra el goce y uso de una cosa o 

a prestarle un servicio personal por un precio determinado". (1111 

En caso de que hubiera falta de pacto expreso y determina 

do, el uso o goce de la cosa arrendada, se determinaría por - 

las costumbres locales; es decir, que se nos dá a entender ,-

que dichos usos y goces deberían ser iguales para todos. Por 

lo que a dicho contrato de arrendamiento, se le llamaba un --

contrato de venta del uso; por lo tanto los bienes fungibles 

que se consumían por el simple uso, no podían ser materia de 

arrendamiento, comprendiéndose que la relación en éste contra 

to es de dos personas , llamándose por una parte arrendador - 

al que dá la cosa en arrendamiento y por la otra arrendatario 

aquél que la recibía, esto en materia de arrendamientos de -- 

(u).- Código Civil de Veracruz , Ver. Llave 1669, Titulo X, - 
del contrato de (arrendamiento, Imprenta progreso 1868,-
Pago. 470, 4C9. 
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predios urbanos y en materia de arrendamientos de predios - 

rósticos se les llamaba colono al que dá la cosa en errenda 

miento, e inquilino al que la recibía; asimismo si por alguna 

causa existiera duda en el precio del arrendamiento y cuya - 

ejecución del mismo ya hubiere comenzado y no existiese algo 

recibo, el arrendador será creído bajo su protesta y en caso 

de discordia con el arrendatario, éste, podía pedir que se 

le fijara un precio justo e dictamen de peritos, y en caso 

de que el dictamen sea mayor al precio que el arrendatario 

proporcionara, tanto los gastos como honorarios c,ue el peri-

to cobrace serían e cargo del arrendatario. 

Las obligaciones del arrendador son las siguientes: 

Artículo 1955: 

1.- Entregar al arrendatario la cosa objeto del contra-
to. 

2.- Conservar la finca durante el arrendamiento, en es-
tado de servir,haciendo para ello las reparaciones 
necesarias. 

3.- A mantener al arrendatario en el goce pacífico del 

arrendamiento , por todo el tiempo que se haya pac-
tado éste. 

Las obligaciones del arrendataric son las siguientes: 

1.- Pagar la renta u alquiler en los términos convenidos 
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2.- Usar la cosa arrendada como un diligente padre 	-
de familia, destinándola al uso que se pactó en el 
contrato y en caso de no especificarse éste, la mis 
roa se debería usar racionalmente conforme a los u-
sos locales. 

Al arrendatario se le prohibía subarrendar parte o total 

de la cosa arrendada, sin consentimiento del arrendador pero 

en caso de que el subarriendo no perjudicare al arrendador o 

no hubiere un motiva fundado para impedirlo, el arrendatario 

podía hacer uso de tal facultad, por lo que el subarrendataá 

rio quedaba subrogado a la medida de la parte proporcional o 

total con el propietario de la finca. 

El arrendatario no estaba obligado a pagar la renta • 

cuando por caso fortuito o fuerza wayor ya no pudiera usar - 

la cosa arrendada, siempre y cuando haya prevenido esa situa 

ción al propietario, quedando así eximido de aquella obliga-

ción. 

En virtud de caso fortuito y que la cosa se destruya to 

talmente,el contrato queda rescindido de pleno derecho , pe-

ro si solo se destruía una parte, el arrendatario podía optar 

entre la rebaja propurcional del precio de la renta o la res 

cisión del arrendamiento; pero en-ninguno de las dos casos - 

el arrendador estaba obligado a pagar indemnización al arren 
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datario. 

El arrendador, no podía rescindir el contrato aunque 

alegara que necesitara la cosa arrendada para su propio uso 

a menos que tal situación se hubiese pactado expresar ente en 

el contrato. 

Si durante el tiempo del contrato hubiere la necesidad 

urgente de hacer alguna reparación en la finca arrendada, el 

arrendatario, estaba oblijado a sufrir la molestia de dicha - 

reparaciÓn, y en caso de que este quisiera continuar ocupando 

dicha finca, y si tal reparación tardaba un mes debería dis-

minuirse en forma proporcional el precio del arrendandento y 

en caso de que la reparación hiciera inhabitable la finca, el 

arrendatario estaría en pleno derecho de rescindir el contrato. 

En caso de que el arrendatario no avisara con oportunidad al-

arrendador de los dalos de la finca a fin de que este hiciera 

las repaciones necesarias aquél era responsable de dichos da-

ños que con posterioridad se causaren a la cosa arrendada. 

Respecto de lo anterior, el presente Código de Veracruz, 

reglamentaba en éste aspecto algo de importancia desde el pun 

to de vista legal, ya que si.el arrendador se hayare ausente 

de tal manera que el arrendatario no le pudiere avisar con - 

brevedad de los posibles daños de la finca, éste podía promo- 
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ver las diligencias urgentes de reparación, que comprenden 

en orinar casa o segundo térniino recabar la autorización judi 

cial para poder hacer dichasrepaciones, entendiéndose que de 

ésta manera el arrendatario, quedaba protegido para después 

tener facultad de requerir el pago por parte del dueño de las 

reparaciones efectuadas a la finca, a en su caso tener un des 

cuento en el pago ce la tanta, ce manera proporcional de las 

reparaciones efectuadas. 

En cuanto a la perturbación que hiciera un tercero, so--

bre el uso pacífico del que goza el arrendatario en la cosa - 

arrendada, el arrendador no estaba obligado acorresponder por 

dicha perturbación, pero el arrendatario tenía acción directa 

contra el perturoador. Cuando el arrendatario tomaa la cosa 

con expresa descripción de todas las partes que la componían, 

al teruinar el arriendo estaba obligado a devolverla en el es 

tado due la recibió, salvo con los deterioros ocasionados por 

la vejez de la misa cosa o los que se hayan causado por caso 

fortuito; ahora bien en caso de que la cosa no se hubiere en-

tregado con tal descripción, se iresume que el arrendatario - 

la recibió en estado propio para el uso convenido y por lo tan 

to ae obliga a devolverla en el mismo estado que la tomó, sal 
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vo prueba en contrario a favor del arrendador. 

El arrendatario era responsable como antes hemos expuea 

to de la pérdida o deterioro de la cosa arrendada, a no ser 

que pruebe su inculpabilidad, pero si es responsable de los 

deterioros de los daños causados a dicha finca por las pera-

sones de su casa, es decir por familiares y demás personas - 

que la habiten. 

De la Manera de Terminar el Arrendamiento: 

Cuando el arrendare to era hecho por término señalado 

cesaba el día prefijado sin necesidad de desahucio, pero en 

caso de que el inquilino pe::maneciera ocupondo la localidad 

arrendada con aquescencia del deueño, se entendía que opera-

ba la tácita reconducción, a menos que haya procedido desa-

hucio, es decir que tal permanencia por parte del arrendata-

rio en la finca es contra de la voluntad del propietario y - 

por consiguiente no peraba la reconducción y en caso de que 

ésta se verifique cesaba de pleno dereco las obligaciones-

otorgadas por un tercero es decir en ceso de haber quwarrien 

do. 

El contrato de arrendamiento no se termihába por la muer 
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cuando el arrendador era un usufructurario el arriendo termi 

naba cuando el usufructo dejaba de tener efectos legales sin 

que el arrendatario tuviera derecho a pedir alguna indemniza 

ción, a los :erederos del arrendador, siempre y cuando éste-

le haya hecho saber con anterioridad su calijad de usufructué 

rio. 

.5i por cualquier c-T.usa , la finca se enajena, el arrien 

do continúa por el término pactado siepre que conste enT es 

tritura pública o que su fecha de vencimiento sea legalmente 

rierta. For lo tanto en caso de enajenación y habiéndose pac 

tado en el contrate de arrendan.iento que al presentarse tal-

enajnación el arriende, quedaba terminado, el nueve adquiren 

te tenía la facultad de desahuciar al arrendatario sin que --

éste tenga derecho a una indennización, a menos que se hubiese 

pactan° lo contrario y en ese caso el arrendatario no porrá-

ser expulsado de la finca sino mEdiante el pago de dicha indem 

nización. Y si el comprador hace uso de la facultad concedida 

en el contrate, es uecir de pretender la dasocupacién de la -

cesa arrendada, deberá avisar al arrerb.:aterio con anticipación 

ce un alío tratándose de terrenos rústicos, y de dos meses si 

se trata de fincas urbanas. 
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cn cuanto .9 la firma de pago'ne la renta, y en caso de 

no haberse pactada eoresamente tiempo y lugar para ello, se 

estará a lo dispuesto por las obligaciones e:1 general en re-

lación al pago, y en cuanto al tiempo se estará conforme a - 

los usos locales. 

Disposiciones Especiales : 

En cuanto al arrendaiento de predios urbanos, éstas se 

encuentran comprendidas en el titule cuarto de éste código 

y las cuales reglamentaban lo siguiente: 

En caso de reparaciones ligeras, el arrendatario tenía 

que hacerlas por su cUenta, y las cuales las hacia conforme 

a los usos y costumbre locales, tiero en caso os pacto c-,r, es 

pecial, el responsable de dichas reparaciones seria el due'c 

de la finca, el arrendatario era el responsarle del incercio 

que se causare a la finca salve que se probara lo otntrario 

o el mismo se sucitara por fuerza I:ayor o cz,so fortuito o - 

bien por algún vicio de la costrucción. Si fuesen varios - 

los que habitaran una casa, todos sonresposablesiancomunada 

mente en caso de ha,.er incendio ee dicha finca, a no ser que 

prueben que el incendio principio en la habitación de uno de 

ellos, siendo en este caso el único responsable; ahora tampoco 
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eti reponsablE el cut: 	c.,ue e: su habitación nc pudo 

comenzar el fuego, es decir que por la naturaleza o uso que 

se le dé a la habitación. Y si el arrendador , ocupa alguna 

parte du la finca,será solidariamente responsable eco los in 

quiilinds del siniestro que se produzca. 

La Terminación del Arrendamiento en Fincas Urbanast. 

Si no se había fijado término para dar por concluido el 

arrendamiento se presume que la duración de éste es por tien 

po indeterminado, 

Cabe hacer mención que la tacita rec.i:nducción solo opera 

ba en los contratos de tiempo definido y ésta se presentaba 

cuando el arrendatario seguía habitandola localidad arrenda 

da por tres días más del tiempo convenido en el contrato, en 

caso de ser éste por un tiempo de meses y si el arrendatario, 

permanecía por un mes más en caso de que el contrato se hubie 

se firmado por un año. 

Cuando el arrendado: destinara una habitación o parte de 

ella para arriendo de una tienda o estableciúento comercial, 

se entendía que el arriendo también comprendía los bienes mue 

bles por el mismo tiempo que se hubiese pactado en el contra-

to 
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tratándose de arrendamientos por tiempo determinado se estará 

precisamente al tiempo convenido, y por lo tanto los arrenda 

tarios no estaban obligados a desocupar la cosa antes de di-

cho término sino solamente en los siguientes casos. 

Artículo 1956: 

1.- Cuandu la finca alquilara demandare reparaciones 

necesarias para evitar su ruina, siempre y cuando éstas no -

se pudieran hacer estando habitada por el arrendatario. 

2.- Cuando el arrendatario deteriora la finca por usos 

inceidcs c la destinara a usos reprobados por la ley o la - 

moral. 

- Cuando el arrendatario no pague puntualmente el --

!;recio del arriendo o de cealeuier otra :apera falte a las --

condiciones estipuladas o usuales cel arrendamiento. 

5i la finca requiere reparaciones urgentes, el arrenda 

dor tendrá obligación de avisar tal motivo al arrendatar14 con 

treinta rías de anticipación, a fin de que éste desocupe la 

finca. Petera en case de que el propietario p:.da la desocupa-

ción de la finca por actos o faltas a la moral por parte del-

arrendatario, solo se consideran ocho días para que éste dese 

cupe la localidad arrendada. Cuando el arrendador solicite la 
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desocupación por medio de juicio en virtud de que el arrenda 

tarjo no haya pagado puntualmente la renta según los términos 

convenidos y al ser éste vencido, pagará todas las costas del 

juicio y no podrá continuar usando la finca . 

En todo caso de desocupación, el arrendatario que no la 

efectúe dentro de los términos que se le conceden según la - 

causa y en caso de mediar juicio pagará los gastos de éste -

así como los daños y perjuicios que sufra el propietario . 

Ln los arrendamientos de fincas urbanas sin fijar el --

tiempo de duración, los arrendadores y arrendatarios tendrán 

obligaciones y derechos análogos respecto a la desocupación. 

Por consiguiente cuando el propietario o su representante --

quiera recobrar su finca, lo cvisará al arrendatario con se-

senta días de anticipación y asu vez el arrendatario cuando 

quiera entregar la cosa arrendada lo avisará al propietario 

con treinta días antes de verificar la entrega de dicha cosa, 

pues álbcontrario pagará el alquiler correspondiente al neme 

ro de días que falten a los treinta concedidos . 

En caso de que por fuerza mayor el arrendatario no deso 

cupe la finca como primer plazo que le otorga el propietario 

y tal incumplimiento, lo justifique suficientemente se le - 
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concederá otro plazo igual improrrogable , según las circuns 

tancias de la persona y la finca en cuestión. Y si el arren 

datario que tuviere ocupada la casa con algún establecimiento 

mercantil o industruial y que no le sea fácil trasladarse a 

otro lugar sin notable perjuicio, se le considerarán hasta - 

seis meses a juicio de juez, en caso de que las partes no lle 

gasen a un convenio sobre dicho tiempo. El derecho de seis - 

mesesconcedido al arrendatario, deja de tener efectos cuando 

éste no pague puntualmente la renta. 

Tratándose de finca:urbanas subarrendadas el arrendatario 

que la haya dado en arrel.damiento, tendrá respecto del que la 

haya recibido, los hiismos derechos y obligaciones que en éste 

código se asignan al propietario, sier,pre y cuando en el con-

trato original no se haga prohibido al arrendatario subarren 

dar parte o totalidad de la finca. 

El propietario tenia la facultad de alterar la renta al - 

vencimiento del plazo del arrendaniento,y tratándose de arren-

damientos por tiempo indefinido el arrendador si podía alterar 

el precio de la renta, siempre y cuando avisara al arrendatario 

dicho caBbio con sesenta días de anticipación. 

¿n ceso de que el subarrendatario pagara la renta con pon 
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tualidad al arrendatario, y éste no la verificace en los mismos 

términos al propietario éste, podría dirigirse indistintamente 

sobre aquellos para pretender dicho pago, tanto de las rentas 

vencidas así como las que se sigan devengando. En éste caso - 

el 	subarrendatario, podía dirigirse directamente contra el .011. ••• 

arrendatario, demandando los daMos y perjuicios que se le hayan 

ocasionado en virtud de tal incumplimiento y asimismo demandar 

también el cumplimiento de las demás obligaciones contraídas - 

por virtud del subarriendo. 

CO DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO 
DE EAJA CALIFORNIA, DE 1870. 

En este ordenamiento se definió el arrendamiento de la --

siguiente manera; 

Artículo 306a ; "5e 11a7,a ;,:rrendamictu e: c.tr. por el 

que una persona cede a otra el uso y el goce de una cosa por 

tiempo deter.:,inado y mediante un precio cierto. Se llama arren 

dador el que dé la cosa en arrendamiento y arrendatario el que-

la recibe". (9) 

puede ser arrendador o arrendatario toda persona que jurí-

dicamente tenga la capacidad necesaria para contratar, no obstan 

,9).- Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja 

Cal. 	libro 3u. Titulo Vigésimo, Imprenta dirigida por 
José hatiza, 1870. Págs. 472 -477. 
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tanda que el arrendador no sea propietario de la cosa materia 

del contrato, a condición de que esté facultado expresamente 

por el legítimo propietario de'dicha cosa o lo esté por die-

-poisición dele ley (como en los casos. del marido, del tutor, 

albacea y en general, de los administradores de bienes ajenos 

El arrenda:Aento podía celebrarse por el tiempo que 

conviniera a los contratantes, salvo que lo concertaran por - 

tiempo indetermina,jo, pues entonces ya sea que se tratara de 

predios rústicos o uraanoS la duración era de tres ales, al 

vencimiento de los cuales terminaba el contrato sin necesidad 

de previo desahucia (art. 3168). 

Por caro lado la renta o el precio del arrenda,Jien-

tm consistía en una suma de dinero o cualquier otra equivalen 

te, a con,Acidn de que la especie fuera cierta y ceteri.inada. 

El contrato debía de formularse por escrita: si la - 

renta pasaba ce trescientos pesos anuales, y si el predio fue 

re rústico y la renta pasaba de mil peses anuales, el contra 

.fisa, debía otorgarse en escritura pública. 

Artículo 3062: " El arrendador esté oblicada aunque 

mu haya pacte expreso : 

lo.- A entregar al arrendatario la finca arrendada 

mon todas sus pertenencias y en elAada de servir para el uso 
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convenido y si no hubo convenio expreso, para aquel a que 

por su misma naturaleza estuviere destinada 

2o.- A conservar la cosa arrendada en el mismo estado - 

durante el arrendamiento, haciendo para ello todas las repa-

raciones necesarias. 

3o.- A no estorbar ni embarazar ce manera alguna el uso 

de la cosa arrendada, a no ser por causa de reparaciones ur-

gentes e indispensables. 

40;.. A garantizar el uso o goce pacifico de la cosa por 

todo el tiempo del contrato. 

5o.- A responder de las perjuicios que sufra el arrenda 

tario por los defectos a vicios ocultos de la cosa, anterio-

res al arrendamiento" (10) 

El arrendador estaba obligado a entregar al arrendata-

rio la cosa materia del contrato en la fecha estipulada para 

tal efecto, no pudiendo el arrendador mudar la forma de la 

cosa arrendada, ni intervenir en el uso legitimo de ella, a 

menos que se tratara de reparaciones urgentes y necesarias - 

de que lo faculta la fracción tercera del articulo 3082 del 

mismo ordenamiento. 

(10). 	'bid. p. 474 
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Artículo 3092: "El arrendatatio está obligado: 

lo.- A satisfacer la renta o precio en el tiempo y forma 

convenidos 

2o.- A responder de los perjuicios que la cosa arrendada 

sufra por su culpa o negligencia, a la de sus familiares o - 

subarrendatarios. 

3o.- A servirse de la cosa solamente para el uso conveni 

do o conforme a la naturaleza de ella " . 

Por lo consiguiente el arrendatario está obligado a ha - 

cer payo de la renta desde el día que recibe la cosa arrenda 

da salvo pacto en contrario, debiendo hacer dichos pagos en 

los términos convenidos, y a falta de convenio, si el predio 

era urbano los pagos serían por meses vencidos, y si el pre-

dio era rústico tales pagos tar.bién se deberían hacer por - 

tercios vencidos; la renta se pagaba en el lugar convenido - 

y a falta de éste se payaba en el domicilio del arrendatario. 

El arrendatario está obligado a pagar la renta en, la especie 

de woneda convenida y twlián está obligado a pagar la renta 

que se venza nasta el día en que se entregue la cosa arrenda 

da, 	por fuerza mayor o caso forLuitc se impide totalmente 
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al arrendatario, el uso de la cosa arrendada,no se causará - 

renta mientras dure el impedimientO. Si solo se impide en par 

te el uso de la cosa, el arrendatario puede pedir la reduc - 

ci6n parcial de la renta a juicio de peritos. 

El arrendatario responde del incendio d,  la finca a no - 

ser que éste prevenga de casa fortutito, fuerza mayor o vicio 

de construcción, ta,poco responde del incendio que se haya co 

=unidad° de una casa vecina a pesar de haberse tenido la debi 

da vigilancia que puede exigiese a un buen padre de familia. 

El arrendatario no puede variar la forma de la cosa erren 

dada sin consentimiento por escrito del arrendador; y si lo - 

hace, al devolver la cosa la entregará en el estado que la 

recibió siendo responsable ce los daños y perjuicios. El 

arrendatario no puede subarrenLfar la cosa o parte de esta 

sin consentimiento del arrendacur si lo hiciere responderá 

solidariamente con su subarrendatario de todos los dados y 

perjuicios causados. 

Del Med° de Terminar el Arrendamiento: 

Artículo 3134 "El arrendaiento pueda terminar: 

lo.- Por haberse cumplido el plazo en el contrato o satis 
fecho el objeto para el que la rosa fué arrendada. 



• 
- 30 - 

2o.- Por convenio expreso entre la partes 

3o.- Por nulidad del acto. 

4o.- Por rescisión. " 

Si se estipuló en el contrato un tiempo determinado con 

cluirá en el día prefijado sin necesidad de desahucio, si el 

arrendatario seguía en el goce y uso de la finca nc, seertandía 

por renovado el contrato, pero, sí el arrendatario debla de - 

pagar la renta que corresponda al tiempo que excedía del con 

trato, con arreglo a lo que pagaba. 

Artículo ..144 "El arrendador puedeexig:r la rescisión: 

lo.- Por falta de pago de la renta en los térLinos con-
venidos. 

2o.- Por usarse la cosa en contravención a lo pactado . 

3o.- Por subarriendo de la cosa sin permiso escrito del 

arrendador". 

El arrendador no podía rescindir el contrato al vencer-

se éste aunque argumentara que necesitaba la cosa arrendada 

para su propio uso, a menos claro es, que se hubiese pactado 

lo contrario. Taí.bién aeestabiecía que el contrato de erren 

damiento no SE rescindía por la muerte del arrendador ni del 

arrendatario; salvo convenio expreso para dar por terminado 
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dicho arrendamiento. 

B.- COPIGG CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS 
DEL TEPIC Y BAJA CALIFORNIA DE 1864. 

El Código Civil de 1684 define así al arrendamiento: 

"Articulo 2936 "El arrendamiento es el contrato por el 

cuál una persona cede a otra el uso y goce de una cosa por 

tiempo determinado y mediante un precio cierto; llamándose 

arrendador el que 	diS la cosa en arrendamiento y arrendatario 

el que la recibe para su uso " (11) 

En virtud de que los legisladores del Código Civil de - 

Iud4 no hicieron otra cosa que copiar lo establecidoeneliódi 

go Civil de 1870 • todo lo relacionado al contrato de arren-

damiento, consideramos que no es necesario repetir nuevamente 

lo que en dicho código aparece al respecto. 

(11).- Código Civil dul Distrito Federal y Territc.rios de Tepic 
y ?aje Lal. promulgado el 31 de L,alzc de .1b4. 
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ESTUDIC bISTEATICU iJEL ARRENDA..It:011. 

1.- CUkCE:'TU. 

El contrato de arrendamiento es , uno de los contratos - 

de mayor importancia, tanto teórica como prácticamente, por 

los problemas que de 61 se originan en nuestra sociedad, puede 

definirse de la siguiente manera: "Contrato en virtud del --

cuál una persona llamada arrendador concede a otra llamada - 

arrendatariopel uso y goce de una cosa en forra temporal, o - 

solo el uso mediante el payo cie una renta que es el precio y 

que dese ser cierto". (12j 

f;or lo tanto, los elementos de definicijn /ce. Iste contra 

to son ; 

"a) La concesión del uso yio goce teuporal de un Cien, 

b) El pago ue un precio c.erto. 

c) La restitución de la casa. Advertics que se trata-

de contrato bilateral, es decir que engenra de.echos y obliga 

,cienes recíprocos plare alrbas paute" (13)• 

2.- CLUTC5 	EXISTUJCIA. 

a) LOWJE-jI 

Lecpcldp Aguilar. Ccrltrotcs 
S.A. .ex. 3577 . r. 152 

trates. Id. Pe_ri-Ce. ;.'ex. 1976 Pe,is. 

Er.2.Porróa 
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¿s lo manifestación de la voluntaP, que puede ser otor- 

gada en for,:a ex, cesa o tácita. 	ex;; esa la voluntad, cuan 

do se exterioriza ya sea por medio del lenguaje oral, escrito 

o mímico; y es en cambio tacita, cuando se desprende de he- - 

chas u omisiones que de manera necesaria e indubitable revelan 

un determinado propósito. En el arrendamiento el consentimian 

te bebe sor expreso. El Artículo 1796 de nullserc Códice 

actual establece que "Los contratos se perfeccionan por el me- 

ro consentimiento, excepto aquellos que deben revestir una for 

ma extablecida por la misa ley. besrje que se perfeccionan 

ablii:an a los ccirtratantes, no solo al caripliieto de lo ex-

preseente pactado, sino a las consecuencias que según su na-

turaii:za, son cunfor..es a la buena fe,el usoy la le" (14 

¿ntendemoscueeicansentimiento en el ccntrato Me arrenra-

miento se dá cJanda las partes han convenido en el uso de la-

casa y el pago de la renta. 

b) OBJETO. 

Consiste, genéricamente en la cose 	el obligado cebe 

dar o el hecho que debe hacer o no hacer (Articulo 1024 L6digo 

Civil). 

Como sal;eAcie, tratándose de cosa éstecbe ser un objeto - 

física y jUridicamente posible. 

n el contrato 'ue arrendaLiento,pueden ser ubjc tc del mis  

(14) Rafael iojina Villegas, Compendie de Uureche Civil . Intre 

duccd.án a Versonas y Familia. Pi. iJorrúa S.A. 

,. 120 
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mo todos lec hiunes rlielles e inmuebles, corporales o inccr 

perales. El ertculo 24r42 del Código Civil establece al 

respecto "Son susceptibles de arrendamiento todos los bienes 

que pueden usarse sin consumirse; excehtc aqUelloa que la 

ley prohibe arrendar, y los derechos estrictamente persona--

les. 

"i-'uede ¿eciree que toce 1.,=.e hieres corporeice u incerpe 

reles, muebles o inmuebleE, pueden ser objeto del contrato - 

de arrendamiento, siempre que pueda producir una ventaja eco 

nómica el arrendador y, com.e excepción, no pueden ser objeto 

de arreedamiento las cosas cc,neumibles por el primer uso, los 

derechos estrictamente personales y aquólics cuyc arrendamien 

to este ,rehibido por la ley. pueden serio las C35211 y los 

derechos, el es' c+ 	pr:ducir una ventaja econó-

mica al arrendador:en cabic, no pueden serios los cecee no 

determinadas o no Oeterminables y las cosas que estera fuera-

de comercio. En este caso el arrendamiento sería inexistente, 

a diferencia de los arrendwdentos que violan prchibicionee, 

que sale son nulos generalmente de nulidad absoluta.(artícu- 

lo 2225,párrafo i.o. y 24U:1 al 24U5 del Ciign Civil). 

Artículo 2225 . "La ijicitud en el ebjeto, en el fin 

en la condición re.!. ,lote produce su nulidad, ye absoluta, ya 
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ya relativa según lo disponga la ley" (1V 

Les artículos 2404 y 2405, nos hablan de las pronicio 

nes que impone la ley a los empleados públicos, magistrados 

funcionarios y jueves cue no pueden tomar en arrendamiento 

bienes del Estado en los cuales intervengan o administren. 

3.- ELES ENTCS DE VALIUEZ. 

a).CAPAC1UAD. 

Dispone el artículo 1798 del Cédigo Civil . 

Art. 1798.- "Son hábiles para contratar todas las persc 

nas no exceptuadas por la ley" (16. 

Analizando éste articulo podemos decir que una cosa es 

capacidad y otra legitimidad. La capaciad para ciar en erren 

damiento se encuentra en toda persona mayor de edad con todos 

sus facultades, y en los menores deedad emancipados respecto 

de bienes blieLles e in.:uebles. En cambio la lecitimacién pa- 

ra arrendar la tiene el propietario, los cue por contrato 	- 

tengan el uso y goce de un bien siempre que estén aut_rizados 

para dar en arrendamiento ; los que par virtud de un derecho-

real estén autorizados para conceder el uso y goce a otra per 

cona el bien de que se trata y, finalmente, están autorizados 

(15'.- Rojina Villegas dafael, Op. cit. pags. 220-21 

(16;.- Cóeigo Civil para el ristrito Federal en vaLería común. 

y para toda la PeoGrlioa en materia fedPral, de 1928. 
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por la ley los adiAnistradores de'bienes ajenos. 

b) LA FORMA. 

El artículo 1832 del Código Civil vigente reglailenta: 

Art. 1632.- "En los cantratus civiles cada uno se..oblioa 

en la manera y términos que parezca que quiso obligarse, sin 

que para la validéz 	contrato se requiera formalidades de-

terminadas fuera de los casos designados por la ley". (l7 

Por eso, cuando la ley exige determinada forma para cele-

brar un contrata, mientras este no revista te esa forma no -- 

será válido, salvo disposición en contrario . Arara bien, el 

centrato de arrendamiento es generalmente un contrate formal 

y,  excepcionalmente consensual, lo que ocurre cuando el monte-

de la renta anual no pase de cien 7,esos moneda n7Jcional (en - 

Layo case bastaría la manifestación verbal del conseniento). 

Cuando excede de esa cantidad, el cJntrato es foral y es sufi 

ciente otorgarle en dccuento privadn ; pera tratánGsa de fin 

ces róstices, cuando el monte de la renta anual pasa ne cinco- 

pesos, dete otorgarse en escriture pinSlica 

Art. 2406.- "El arrendamiento deLe otaree por escrito 

cuando la renta pase de c2.en pesos 

Ibid. p. 

Ibid. p.  

mensuales" (ii 
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Art. 2407.- " Si el predio fuere rústico y la renta pa-

na de cinco mil pesos anuales el contratase otorgará en escri 

tura pública".(19) 

(19 ,.- Ibid. p. 
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4.- REGULACION LEGAL DEL ARRENDAiAENTO EN EL CODIGO DE 1928. 

a) SUJETOS. 

El Código Civil vigente no define propiamente al erren-

damiento, sino se limita a decir cuando lo hay: 

Art. 2396.- "Hay arrendamiento cuando las dos partes 

contratantes se obligan recíprocamente, una, a conceder el 

uso o goce temporal de una cosa y la otra, a pagar por ese 

uso o goce un precio cierto. Las partes de que hazla nuestra 

ley, son las que se denominan, por un lado "arrendador", o 

sea el que dé en uso o goce en furia temporai una cosa (ya --

sea un bien inmueble del cual es el propietario o nc siéndolo 

siempre y cuerdo esté facultac:o para celebrar dicho acto, y - 

del cual obtendré un precio cierto y determinado por el tiempo 

cn que se pacte dicho arrendar,iento), y, por otro, el "arren-

datario", aquélla persona que por ese cace o uso pague un Ji-e 

cio cierto y deterhinado. Aunque nuestro Código establece la 

opción en que ese precio pueda consistir en una suma de dinero 

o en cualquier cosa equivalente, con tal que sea cierta y de - 

terminada (artículo 2399), en la práctica casi siempre, se --

pacta que le renta sea er numerario. 

{ter ]o tanto, los sujetes en el contrato ch arrETLIarrirrito sierrpre se-

rft, un arrendador y un arrendatario, debiendo ser estas pu nnhs, cano lo 
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establece el articulo 24U1 del Código Civil que son capaces 

para contratar: 

Articulo 2401.- " El que no fuere dueño de la cosa podrá 

arrendarla si tiene facultad para celebrar ese contrato, ya - 

en virtud de la autorización del duelo ya por disposición de 

la ley". 

Y el Articulo 2403.- establece, "No puede arrendar el co 

propietario de cosa indivisa sin consentimiento de los otros 

copropietarios". Es decir que pueden dar en arrendamiento les 

dueños de las fincas, aquellos que no lo sean, pero siempre y 

cuando estén autorizados por el propietario o per disposición 

de la ley (a). 

OBLILiACICkES DEL ARRENuADOR. 

De acuerdo con el articulo 2412 del Códige Civil vigente, 

el arrendador está oblinado, aunque nc haya pacto expreso: 

1.- A entregar al arrendatario, la finca arrendada con tu 

das sus pertenencias y el estado de servir para el use convenido; 

y si no hubo convenio expreso para aquél a que prr su misma 

naturaleza estuviere destinada. 

2.- A censervar la cosa arrendada en el mismo estado, duran 

te el arrendamiento, haciendo para ello tndas le reparaciones -- 

GPI).- Código Civil de 1928, üb . Cit. p. 417 
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necesarias . 

A no estorbar ni embarazar de manera alguna, el uso 

de la cosa arrendada a no ser por causa de reparaciones urgen 

tes e indispensables. 

4.- A garantizar el uso o,goee pacífico de la cosa por - 

todo bl tiempo del contrato. 

5.- A responder de los daños y perjuicios que sufra el --

arrendatario por los defectos a vicios ocultos de la cosa, an 

terio res al arrendamiento. 

El arrendador es responsable de los vicios de la cosa - 

arrendada , quo impidan su uso, en cuyo Caso el arrendatario - 

puede pedir la disminución del importe de la renta, o si lo --

prefiere, la rescisión del contrato ce arrerdamieto, existien 

do la salvedad de que se pruebe que tuvo conocimiento antes de 

celebrar el contrato , de los vicios o d!,!fectos de la cosa arren 

dada. 

Además el arrendador tiene el deber de devolver al arrenda 

tario el salvo cyJe re'ulte a fJvor de este, al concluir el 	-- 

contrate de arrendamiento . 

Ahora bi2n. como lo establece al artículo 2423 del Código 
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Artículo 2423.- " Corresponde al arrendador pagar las me 

joras hechas por el arrendatario : 

I.- Si en el contrato, o posteriormente, la autorizó pa 

ra hacerlas y se obligó a pagarlas ; 

II.- Si se trata de mejoras útiles y por culpe del erren 

dador se rescindiese el contrato. 

III.- Cuando el contrato fuere por tiempo indeterminado, 

si el arrendador autorizó al arrendatario para que hiciera me 

joras y antes de que transcurra el tiempo necesario para que 

arrendataria quede compensado con el uso de las mejoras de - 

los gastes que hizo, dá el arrendador por comiuido el arrenda 

miento." (a).- 

Por otra parte el arrendador podtá pedit- la rescisión - 

del contrato de acuerdo con loestablecicio 2489 de la cita ley: 

Artículo 2489.- " El arrendador puede exigir la rescisión 

del contrato : 

I.- Por falta de pago de la renta en los términos preveni 

das en los artículos 2452 y 2454; 

II.- Por usarse la cosa en contravención a lo dispuesto -

en la fracción III del artículo 2425; 

III.- Por el subarriendo de la crsa en contravención a lo 

cispuesto en el artículo 2480." (22) 

(a).- Código Civil vigente de 1928 Ob cit. o. 419 

(22).... 'bid. p. '430 
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CDLIL,ACIL1,JE5 1JEL AR EUATARIO. 

El contrato de arrenda,diento rpr su caracter bilateral, 

crea obligacioneá .reciorecas para los contratantes. Es así 

como tratándose del arrendatario, existen oblidacinnes exore 

sas, pues de acuerdo con el. articulo 2425 del C6digo Civil - 

vigente : 

Artículo 2425.- "El arrendatario está oblicaCo: 

I.- A satisfacer la renta en la forma y tier po c..J.nvenidds 

II.- A responder de los perjuicios q:Je la cLsa ,Irrendada 

sufra por su culpe o negligencia , la de sur familiares, 4 r-

viertes o subarrendatarios; 

III.- A servirse de la cosa r:olarent:J pera 	usc ccnveni 

do o conforme a la naturaleza o destino de ella." n) 

Estando obli-ado e pagar la renta desde el df.a que recibe 

le cosa arrendada ,7,bjeto dei contrato, excepto que la voluntad 

de las partes contratanes hubiese quedado plasmada en el erre 

damientc en término; diferentes. 

El arrendatario debe pagar el precio del arrendamiento - 

determinad, cierto y en dinero o cual,:.uier otro eqiivalente, 

al arrendador en la forma y 	con9enidos en el ccnreto, 

420. 
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y a falta de convenio en la casa habitación a despacho del - 

arrendatario. El arrendatario está obligado a cumplir el im - 

porte de la renta, precisamente hasta el último día que ocupe 

el bien inmueble, materia del contrato. 

Nuestro Código Civil vigente hace referencia a la forma 

coma pagará el arrendatario el precio del arrendamiento y 

especialmente a los frutas, punto que no tocaremos,toda vez 

que en el Distrito Federal tratándose de predios urbanos, di 

cho precio no es pagado precisamente en esa forma , sino en 

moneda corriente. 

Al arrendatario le asiste el derecho de no pagar la ren 

ta en caso de impedimento de uso por el tiempo que dure és 

te, pero si el impedimiento solo afectare parte del. bien en 

arrendamientc, puede pedir la reducción del importe de la ren 

ta , o ponerse de acuerdo con el arrendador y dar por rescin 

dido el respectivo contrato . La ley no les permite renunciar 

a estas derechos que la misma les concede, o sea que es irre-

nunciable el derecho di pedir reducción en la renta, prote - 

giéndole también la ley si la privación del uso proviene de-

evicción y si el arrendador procedió de mala fe. 

En case de que llegara a incendiarse el bien materia del 

contrato, dado en arrendamiento, es responsable de los dafios 
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el arrendatario , excepción hacha cuando el incendio tuviere 

lugar por casa fortuito o fuerza mayor, o por vicio en la - 

construcción, por lo que en este caso no es respondable . Tra 

tánoose de varios arrendatarios, estos son responsables y de-

ben pagar los dañas y perjuicios ocasionados no sólo allorqpie 

tario, sino a los terceros, y dicha resonnsabilioao está en - 

relación directa con el precio del importe de la renta, situe 

ción en la que pueden intervenir peritos, para dictaminar res 

pecto de los daños, pero Cejariar, de tener resnonsabiliCad, - 

sienpre y cuando puedan probar que no fueron los causantes --

del siniestro. Esta responsabilidad, tabién la s: orto el. - 

arrendador, cualdc OCLiüe parte !lel 	arrencedc, ccmo - 

por ejemplo, en caso de que habite algún Ceprt_lentc en un - 

edificic de su prr:piedad, en cuyo edificic haya aceHás inqui-

linos. 

Cuando el arrendatario estableciere alguna in ustria pe 

ligrosa en el bien arrendado, de_,e arecurarlo contra los ries 

pos probables de acuerdo con la industria de que se trate, po 

niendo así e salva los intereses del propietario, rero e,  nin 

gún momento pcdrá usar la cosa ateria cel contrato, para fin 

distinto de aquél pare el cuál fué tcrado en arrendamiento ya 

c se hate responsable de los dafl-:e y perjuiciqs nue con tal 
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zotivo'se le ocasionen . 

El arrendaLario al entregar el z::jeto ,ateria del con - 

trato al arrendador, está oblit'ado a devolverlo con todas --

sus pertenencias de acuerdo con la descri_ción de las partes 

simplemente en buen estado, si'm ht, descripción. 

Entre las obligaciones del arrendatario está, precisa 

71ante, la de hacer rparación al inmueble que 12 fue dado en 

arrendamiento, de aquellos deterioros de poca importancia. 

El arrendatario tiene derecho si por causa de reparacio 

nes pierde el uso total o parcial c'..e la cosa, a pedir la re!-

ducción en el inp'rte del precio de la ren.r.a, ese relación -- 

al dalo ocasionado, o bien la rescisión 	contrato de erren 

tamiento cuenco la pérdida fuere parcial, si la renaración - 

curara más de dos .:eses, o cuando la pérdida fuere total. Si 

.no hace uso del derecho, el contrato ccntinóa igual una vez 

terminadas las reparaciones. 

un mismo sien se ha dado en arrendamiento a varias - 

nersonas, prevalece el contrato que se haya celebrado prime-

ro, y si esto no fuere posible de precisar, será preferida - 

la persona que esté en posesión del bien, except,., quo el 

arreamiento ceba ser inscrito en el 	istro pellicc, en - 
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cuyo caso valdrá el que su encuentre inscrito. 

El arrendatario tanbién tiene el derecho de prelación - 

en el arrenoamientn, cuando este he durado más de cinco años 

y efectuado mejoras de importancia en la finca arrendada; go 

za taíabién del derecho del tanto, si el proietario quiere - 

vender la finca arrendada. 

En caso de que el arrendador , se oponga al subarriendo, 

sin motivo fundado, puede el arrendatario exigir al primero 

el pago de los danos y perjuicios que por la negativa se le 

ocasionen. Si el usufructuario no manifiesta su calidad de 

tal al c&ebrar el contrato de arrendamiento y el propietario 

erige la despcuoaci6n al consolidarse la propiedad por haber-

concluido el usufructo, muy diferente situación en cases en - 

SE consolida la propiedad con el usufructo, bien sea que tra-

te de predios rósticos o de predios urbanos. 

d) BIENES QUE PUEDEN DARSE Eta ARRENDAk1E00. 

Se Kap mención al tema materia de 6ste rubro al tratar-

el "objeto del arrendamiento", (punto nóxero dos del presente 

cazítulo), haciéndpse referencia al artículo 2400 del Código-

Civil vigent , el cuál es wuy claro. 

Art. 2400.- " Son susceptibles de arrendamiento todos - 

los bienes que pueden usarse sinconluwi.rse; excepto aquéllrs 
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que la ley prohibe arrendar y los derechos estrictamente - 

personales" (24). 

Por lo anterior no se pueden dar en arrendamiento aque 

líos bienes que se conswien por el primer uso, a no ser que 

se altere el destino natural del bien y se le dé ctra aplica 

ojón. Aunque en la ley no se hace 	aclaración procedente-

con relación al arrendamiento, si se dice respecto al co moda 

to, en el articulo 2498, que consideramos de aplicación ana-

lógica. 

En el Distrito Federal, son suceptibles de darse y tomar 

se en arrendamiento todos los bienes o cesas que al sujetar - 

las al uso no son destructibles; por lo tanto, como el estudie 

a que nos referimos trata en forma específica a los bienes in 

:: uebles , para los efectos de lo dispuesto por la 	hie 

nes inmuebles ubicados dentro de los límites del Distrito Fe-

deral,que estén en conciciones de haditabilidad o uso, pueden 

ser materia del contrato de arrendamiento. 

e)TWINALICN DEL ARRENDAI'llEijO. 

El arrendamiento puede terminar: articulo 2483. 

1. - Por haderse cumplido el plazo fijado en el contta-
to o por le ley , o por estar satisfecho el objeto 
para lo que la cosa fué arrendada. 

(24) .- Código Jivil vigente 1928, Gp. cit. p. 41C. 
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II. - Por convenio expreso 
III.- Por nulidad 
IV .- Por rescisión 
V .- Par confusión 
VI .- Por pérdida o destrucción total de la cosa arrenda 

da , en caso fortuito o fuerza mayor. 
VII. Por expropiación de la cosa arrendada hecha por 

causa de utilida pública. 
VIII.- Por evicción de la cosa dada en arrendamiento" (25) 

El contrato de arrendamiento concluye sin desahucio si - 

se hace por tiempo determinado, ya que el indeterminado puede 

concluir a voluntad de cualquiera de las partes. 

Vencido el término del contrato:el inquilino tiene dere 

cho a que se prorrogue el contratr par un año :las, una sola 

vez, si está al corriente en el payo de las rentas el arrenda 

dor podrá aumentar la renta hasta en un 10/, cuando, si demues_ 

tra que las rentas han sufrido alza después de celebrado el - 

contrato . eAmceptúan de cumplir esta obli::aci6n, los propie 

tarjas que pretendan habitar su casa o cultivar su finca. 

5 i concluido el contrato el arrendatario continúa ocupan 

do sin oposición, aquél se considera prorrogado, por un ario,- 

so el predio es rústico y si es urbanp por tiempo indefinido, 

(25;.- Ibid. p. 429 



• 
- 49 - 

con la misma renta. 

En los casos de prórroga expresa o presunta, cesan las 

obligaciones de tercero dados en garantiodelincumplimiento del 

contrato, salvo pacto en contrario. 

Ya se dijo antes , ( en todo esto hay une jurisprudencia 

muy importante), que a la letra dice: 

"ARRENDAi.:IENTO,TACITA RECOLDUCCION DEL COURATO 
DE.- Los requisitos esenciales para que opere - 
la tácita reconducción según los articulas 2486 
y 2487 del Código Civil para el Distrito y Terri 
torios Federales,son: La continuación del inqui-
lino en el uso y disfrute de la cosa arrendada,-
después del vencimiento del contrato y a falta -
de oposición del arrendador . La ley no precisa 
el plazo dentro del cuál deLa llevarse a cabo la 
oposición, por lo que la Suprema Corte ha consi-
derado wrudente el de diez días, contados a par-
tir de la fecha de vencimiento del contrato. Sex 
ta época, Cuarta parte: VOL.XXIV,i-ág.¿7 A.0.2603/ 
88 Amparo directo. Joyería ha Palma,5.A.de R.L.-
Unaniv,idad de 4 votos. VOL XXVI.Pág.49 A.D.6044/ 
58, imnuel Guerrero.5 votos. VOL XXXV, Pág. 38. 
A.D. 926/59. Justo Hernández Orozco. 5 votos. --
5 votos VOL XXXVII. Pág 36. A.D. 7539/59 .David 
de J.Jiménez. Unanimidad de 4 votos. Apéndice de 
Jurisprudencia de 1917 a 1965 del semanario Judi 
cial de la Federación. 4a. parte, Tercera Sala.- 
Pág. 288." 	  

En cuanto a la terlinaci6n del arrendawiento por las de-

más causec citadas en la ley, tales como evicción, nulidad, - 



destrucción de la cosa, expropiación etc., vienen siendo ci-

tuaciones extrañas o no previstas a la celebración del contra 

to, por lo que opino en éste caso no es de amplio estudie, co 

mo en la situación de que hemos hablado; es decir por habnrse 

cumplido el plazo. Considero que es el de la mayor importan-

cia la cuestión relativa a la f'_jación del ::lazo en virtud --

que en el Distrito Federal al ::;:,tinto de celebrar el contrato 

es uno de los requisitos que se toman muy en cuenta, ya que - 

la gran pob:.ación de la capital y la crisis económica, nacen 

de dicho plazo algo trascendente, en virtud cel inLreento que 

constantemente sufren , por lo que en la actualidac: ya no es 

posible contratar un bien o casa hajitación por 	s de un año. 



CAPITULO TERCERO. 

LA TERVINACION DEL ARRENDAMIENTC EN EL DERECHO EXTRANJERO: 

1. DERECHO FRANCES: 

El Derecho Francés en sus normas procesales, que también 

se derivan del Derecho Romano, toma e su cargo la preocupa --

ción que el común denominador priva en gran número de países 

civilizados y para este estudio consultamos a los tratadistas 

que con mejor acierto abordan sobre esta materia; entre los 

cuales tenemos a los hermanos Messeaud y Louis Josserand. 

El arrendamiento en el Derecho Francés se define de la 

siguiente manera: 

"El arrendamiento de las cosas es un contrato en virtud 

del cual una persona, llamada arrendador, se compromete a - 

procurar a otra persona lla.ada arrendatario , el goce tempo 

ral de una cosa mediante un precio (alquiler o renta), que 

el arrendatario se compromete a pegarle" (26). 

Así tenemos que al arrendamien 	es un contrato consen- 

sual, es decir que se forma por el consentimiento de las par 

tes, y dicho contrato puede celebrarse por escrito o verbal- 

126).- Louis Josserand, Tomo II, Contratos. Tred.por Santia-
go Cunchillas y iaterola, Ed. Jurídica, Buenos Aires, 
1951. pag. 
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mente. 

En cuanto al tiempo el Derecho Francés reglamentaba que 

si el contrato se celebraba por mas de dieciocho anos, éste-

debería constar por escrito. En caso de que el arrendamien-

to sehaye celebrado verbalmente y llegase a existir mala fe 

por parte del arrendatario de no reconocer dicho pacto, el 

contrato se podía comprobar por medio de : 

a).- El juramento hecho por ,,arte del arrendador. 

b).- Ñor le confesión del arrendatario, la cuál podía -

ser provocada por el interrogatorio que el arrenda 

dor hiciera a quel , sobre hechos propics del arren 

damiento, y 

c).- Por la ejecución del c:Altratc de arrendariento. 

El Derecho Francés distincuió dcs forrras de arrendamien-

to y a las que llamó de administración o de pura adninistra-- 

ción! Siendo el arrendaLientc de administración, cuando éste 

se haya celebrado de nueve a dieciocho eMos. Y el arrenda -- 

nie:ito de pura administración celebrado hasta nueve anos. 

En caso de tratarse de derechos de menores enancipados - 

la ley prohibe a los administradores de fortuna ajena, que - 

celebren arrendamientos por el mayor tiempo permitido es de - 
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cir el de dieciocho anos, y en caso que estos llegase a cele-

brarse los mismos se reducirían al tiempo de nueve anos. 

Cuando el arrendamiento se celebra por mas de dieciocho 

anos se considera como una verdadera carga para el inmueble. 

El Derecho Francés, considera también al arrendamiento - 

COMO un contrato sucesivo de ejucucidncontínua, ya que a cada 

instante el arrendador debe asegurar el goce de la cosa arren 

dad al arrendatario el cual está obligam; a pagar el precio 

pactado en las épocas convenidas de dicho contrato. 

El arrendamiento de inmuebles, entra en la categoría de 

actos celebrados "intuitu personas", por lo que se refiere - 

al arrendatario, cuya personalidad desempeña un papel deter-

minante en la opp,tracin. 

VALIDEZ Y EFICACIA DEL AW...Ei:DAIENTO. 

Las condiciones requeridas para la validez y eficacia - 

del arrendaLiento son las siguientes: 

a.- La forma ( y a le prueba) 

b.- La capacidad de las partes 

c.- La cosa arrendada. 
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d.- El precio (alquile: o renta) 

e.- La duración del arrendamiento. 

A) .FORMA DEL ARREND/UIPiTO. 

El contrato de arrendaliento es consensual y se forma 

por el consentimiento de les partes el cual no siempre debe 

ser por escrito ya que dicha contrato puede ser en forma ver 

bal. 

13) CAPACIDAD DE LAS F;;„RTES: 

El arrendador tiene capacidad para arrendar, 	sea por 

naturaleza c porque así se 	oermita la ley. Y como hemos - 

viste anteriormente la capacidad de arrendatario sE Exclusiva 

toda vez que para éste es un acto pers:..nalisime. 

En cuanto a los innueoles pertene::cientes e una mujer en 

régimen dota,, dichos bienes no pueden darse en arrendamiento 

por mas de nueve amos sino con la autorización del 7ribunal . 

C) L, Cb5A 

Se puede arrendar toda clase de tienes mueLles e inmue 

bles, y no es necesario que el arrendador sea prpoistario de 

la cosa materia del arrencamiento, porque es sabio: que este 
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contrato no tiende a desplazar la propiedad, puesto que un 

simple detentador puede dar un inmucule en arrendamiento. 

Por lo que tal situación no impide que el arrendamiento de-

cosa ajena sea nulo. 

D) EL PRECIC, ALUILER O RENTA. 

En el arrendamiento es necesario establecer un precio, 

y el cual deue existir verdaderamente y que sea serio, ya que 

si el goce del inmueble sea concedido por una suma irrisoria, 

se considera que no hay arrendamiento sino un préstamo gratui 

to o comodato. En caso de haber contienda sobre el precio de 

un arrendamiento, pactado en forma verbal y cuya ejecución ya 

co.4enzó, la prueba de éste ser hará valer por elrecibo de di-

cho contrato si se ha expedido alguno o si no por el juramen-

to del arrendador al respecto; sin embargo el arrendatario 

puede sustraerse e éste último medio de prueba exigiendo una-

estimación de peritos cuyos gastos serán a su cargo, a menos 

que dicha estimación exceda al precio que el había declarado. 

E) dURACION DEL ARRENDAVIIENTO. 

Las partes tienen toda la lioertac para fijar la dura - 

ción del arrendamiento hasta el límite de noventa y nueve 
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a5os y en caso de que los arrendamientos se llegasen a pactar 

por mayor tiempo los mismos estarían afectados de nulidad. 

Si el arrendamiento se celebra por vida podía recaer 

sabre varias personas el límite de tres generaciones. El 

arrendamiento celebrado sobre un funda rural sin escrito ,se 

supone que fué pactado por el tiempo necesario para que el - 

arrendatario recolecte todos los frutos de la heredad arren-

dad. ,:jentras que el arrendamiento de un bien urbano en 

nos mismos tér,inos se prolonga hasta en tanto cualquiera de 

las partes lo quiere dar por terminado, observando los ola - 

ras fijados de los usos locales con relación a dichos contra 

tes. 

DELiGACIONES DEL ARRENDADOR. 

Como principales son las siguientes: 

a.- Entregar la cesa en buen estado; para que fué erren 

dada. 

b.- A conservar la cosa en buen estado. 

c.- Garantizar el goce pacífico de la cosa al arrendata 

d.- Responder sobre los vicios ocultos que la finca pudie 

se tener, posteriormente al momento de la celebración 

del arrendamiento. 
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OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO: 

El arrendatario tiene las siguientes obligaciones: 

a.- Pagar los alquileres o rentas en el tiempo y forma 

convenidas. 

b.- Usar de la cosa como un buen padre de 	y -

conforme a los destinos de la misma. 

c.- Velar por la conservación de la cosa arrendada. 

d.- Restituir la cosa arrendada conforme a lo pactado 
en el arrendamiento. 

e.- Introducir a la finca arrendada bienes muebles sufi 

cientes que sirvan para responder al pago del alqui 

ler en caso de incumplimiento, estando plenamente - 

de acuerdo el arrendatario en que el arrendador tie 

ne el privilegio sobre dichos muebles. 

EXTINCION DEL ARRENDAIENTO: 

El contrato de arrendamiento puedeextinguirse por las - 

siguientes causas: 

a.- Por el incumplimiento del término pactado en el con 

to. 

b.- Por la pérdida del inmueble la cual puede ser par - 

cial o total. 

c.- For incumplimiento,de las obligaciones pactadas -- 
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en el contrato por cualquiera de las partes. 

EFECTOS DE LA EXTINCION. 

A la expiración del arrendamiento, el arrendador puede 

exigir la salidad o marcha del inquilino sin embargo cuando 

el arrendamiento se ha pactado por una duración determinada 

y si el inquilino permanece en la finca sin oposición del - 

arrendador, opera lo que se llama "la tácita reconducción". 

Es decir que a partir de ese momento existe un nuevo contra- 

to de arrendamiento con las mismas cunciciones que el ante--

rior salvo en la duración, ya que ahcrase trata de un erren 

damiento por tiempo indeterminado. 

También se consideró por el Derecho Francés como efec-

to de extinción : La renovación del arrendamiento, la cual 

operaba cuando dicho contrato llegaba a su fin, las partes-

tienen la obligación de darlo por terminado o renovarlo,por 

lo que el arrendador no podía rehusarse a este derecho que 

tenia el inquilino cuando dicho contrato se tratase de loca 

les para uso comercial, industrial o artesano. 

DERECHO ITALIANO. 

En el Derecho Italiano , el contrato de arrendaliento - 
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recibe el nombre de contrato de locación o locación conductio, 

y el cual se divide en locación de cosas y locación de obras, 

ofreciendo un doctrina general aplicable a la locación de pre 

dios rústicos o urbanos. 

"La locación de una casa habitación podía pactarse por -

toda la vida del inquilino y dos arios después de su muerte co 

mo tiempo máximo, pero al considerarse que dicha duración ve- 

nía a ser una carga o gravamen para el inmueble existieron --

algunas normas coactivas , las cuales regla_entaban que los - 

arrendamientosno podían celebrarse por mas de treinta aros" (27) 

OBLIGACIUE5 DEL ARRENDADOR: 

El arrendador tenia como obliaciones principales las de: 

a.- Entregar al arrendatario, la cosa-arrendada en buen-

estado de mantenimiento. 

b.- Mantener la cosa en estado de servir para el uso con 

venido. 

c.- Garantizar al arrendatario el goce pacifico de la -

cosa arrendada durante el arrendamiento. 

d.- A responder de los vicios y defectos ocultos de la- 

cosa arrendada. 

El arrendador debe realizar durante el arrendamiento 

(27).- Francisco kessineo,anual de Derecho Civil Comercial,-
Trad. de. Santiago ►. '[1ileno, América. Buenos Aires 1952 
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todas las reparaciones necesarias., excepto las de pequello - 

mantenimiento las cuales corren por cuenta del arrendatario; 

en caso de que la cosa arrendada tenga necesidad de repara - 

ciones que no estén a cargo del arrentario, este está obliga 

do a dar aviso de ellas al arrendador, pero si se trata de  

reparaciones urgentes el arrendatario puede realizarlas direc 

temente con el reembolso correspondiente por parte del erren 

dador. 

OBLIGACIONES DEL INwUILINO O CLNUUCTOR: 

El inquilino tiene las siguientes obligaciones: 

a.- Servirse de la c osa arrendada ccnfcrme al uso para -

el que fué pactada en el ccntrato. 

b.- Pagar el precio pactado en los plazos ac;:,rdadcs pa-

ra ello en el arrendamiento. 

c.- A conservar la cosa con la diligencia de un buen pa 

dre de familia. 

Por consiguiente el arrendatario está obligado a resti-

tuir al arrendador la cúsa en el estado que le reebió de eón 

formidad a la descripción que se haya hecho por las partes, - 

salvo destncción total o deteriore por vejez o fuerza rayar - 

inherentes a dicha cosa. A falta de descripción, se presume 
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que el arrendatario recibió la cosa en buen estado de mente 

nimiento. 

En general el arrendatario o conductor tiene sobre la - 

cosa arrendada un derecho de uso o disfrute personal y no --

real y el cual es oponible a terceros adquirentes de la cosa 

siempre y cuando el contrato se haya celebrado con anteriori 

dad a la venta. 

La legislación maderna sobre arrendamientos del Derecho 

Italiano, establece que el arrendatario que haya hecho mejo-

ras a la cosa arrendada no tiene derecho a indemnización sal 

vo pacto en contrario con el arrendador.•• 

Cuando el arrendatario ha realizado alguna obra sobre - 

la cosa arrendada al terminar el arrendamiento tiene el dere 

cho a quitarla siempre y cuando no se deteriore la cosa arren 

dad, y en caso de que el arrendador opte por retener dichas-

construcciones pagará el arrendatario , una indemnización --

que será igual a la suma menor entre el importe de los gastos 

y el valor de las agregaciones en el momento de la entrega. 

El arrendatario puede subarrendar o ceder el alquiler-

salvo pacto en contrario y en caso de que llegase a presen--

tar el subarriendo la Gnica relación sería entre el arrenda-

tario y el subarrendatario. 
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Una de las modalidades del arrendamiento en el Derecho - 

Francés no es la existencia de éste sin determinación de tiene 

pu y el cual opera cuando el arrendador ha entrega la cosa ma 

teria del contrato al arrentario sin que se haya fijado el 

día en que deba terminar el mismo,y si tal arrendamiento se - 

refiere a locales para ejercicio de una profesi6n, industria 

o comercio se presume que la duración de dicho contrato es par 

un año. Pero si se trata de habitaciones o departamentos --

a'ueblados se entiende que la duración del contrato tendrá - 

una vigencia ajustada a la unidad de tiempo en función del --

precio del alquiler. 

El arrendamiento por tiempo expresah.ente determinado ele 

a su fin el día prefijado sin que sea necesario para ello-

el despido. 

En el Derecho Italiano al igual que nuestra derecho civil 

alomo más tarde veremos opera la renovación tácita tel arrenda 

miento siempre y cuando al terminar el plazo fijado en el con 

trato el arrendatario continúe ocupando la localidad arrenda-

cilz sin oposición por parte del arrendador 2 el: tal caso el 

muevo contrato viene a ser por tiempo indeterminado. 

Hemos visto que ,el contrato de arrende¿iento puede oponer 

ze a terceros adquirentes de la cosa arrendada, si el contra- 
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te en cuestión es anterior a la enajenación de la cosa, pero 

Si el arrendamiento no puede demostrarse que tenga fecha cier 

ta aún cuando sea anterior a dicha enajenación, el adquirente 

no estó obligado a respetar los términos del contrato sino 

por la duración regida en cada momento, como lo establecen 

las normas legales aplicables a los arrendamientos por tiem-

por indeterminado. Ahora bien, si en el contrato de arrenda 

miento se estipula que el mismo podía resolverse al momento 

de la enajenación , el adquirente podía optar por solicitar 

la desocupación de dicha localidad y en caso de que el inqui 

lino siguiera ocupando la localidad en cuestión el adquiren 

te al pretender la desocupación está obligado a respetar los 

términos legales de uso local o de la costumbre para poder - 

desahuciar al inquilino. 
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3.- DERECHO ALEMAN 

El Derecho Alemán reglamentaba al contrato de arrendamien 

to de la siguiente manera: 

"Arrendaoiento es el contrato por el cual una de las par-

tes se obliga a la concesión del uso de un objeto, a le presta 

ción de un trabajo o a producir un resultado e consecuencia 

del mismo, y la otra parte se obliga a una contraprestación 

en metálico" (29) 

En el Derecho hlemén el contrato de arrendamiento tomó 

las misas formas que el Derecho Romano, es decir que ci mismo 

se identificó cono "locatio conductio" (rei, operaron, opera- 

rum, operaris). El código civil alemán trata 	contratos - 

de servicios y de obras corno tipos cuntractuaics independien-

tes, y también de acuerdo con las legislaciones modernas, la 

"locatio cunductio rei", se subdivide eh arrendamiento de uso 

(miete) y arrendamiento de uso y disfrute ( pacht). El erren 

darnienco de uso se refiere únicamente a las cosas en las que-

se otorga sólo el uso de la misma,y el arrendanien:Jo de uso y 

disfrute se refiere a las cosas y derechos qe se tienen su - 

bre las misnes, es decir que se oturge además del uso el goce 

',a2 los frutos, por eje%plo el derecho de caza y pesca, de ni 

(29).- Ludwig Enneccerus, 	;)p y 	Iff, ,r;Itaeo ce erecho Ci 

vil, Tomo II, ,.Derecho e 	-nsch, ;'arce 

lona 193b. 
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nas, de gabelas y al paso por los puentes. 

En el contrate, de arrendamiento de uso, el arrendador 

se obliga a garantizar el uso de la cosa durante el tiempo 

del arriendo, y el arrendatario, se obliya a cubrir una con-

traprestación de cualquier clase. 

Pueden sur objeto del arrendamiento de uso, lascases - 

muebles no consumiales, los inmuebles destinados a viviendas 

y locales. En este tipo de arriendo la cosa podía determinar 

se por su género y en tal caso la misa era tomada por su ca 

lioa2 apta para tA uso pactado. 

cl arrendaiento de uso, es un contrato oneroso que por 

esta cualidad se oiferencia del comodatu. La merced como he 

nos visto del arrendamiento, en el Eer:- cho Ro..lano tenía que-

ser en dienro, en ca.bio en e2. Derecho Alemán dicha merced o 

contraprestación paula ser de cualquier cosa. 

En el arrende,iento de uso existe una relación jurídico 

zbligaturia entre los contratantes; que cuando dicho contrato 

se celebra respecto de cosasmuebles no es necesaria forma al 

cuna, pero tratándose ee fincas y locales habitables si di - 

•iAlo contrato se celebra por más de un aMo o por un tiempo in 

detminado es necesario que el mismo se haga por escrito. 
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En el perecno Alemán para proteger a los arrendatarios Y 

para combatir la escases de vivienda se dictaron numerosos 

decretas y leyes de carácter transitorio que en gran parte 

cercenan directamente las normas del arrendamiento y las de 

la propiedad, los cuales iban encamindados a la protección --

del arrendatario y sobre todo fijando precios fijos en los al 

quileres, siempre y cuando no se lesionara el contrato de 

arrendamiento. Tal fué el casi de la Ley del Reich del 24 de 

marzo de 192 y la Ley del Primero de junio de 1923. 

CIBLI¿ACII.:5 DEL ARRU.DAUJOR. 

a.- Hrow.:ocionar al arrendatario la cose en osLado ade-

cuado para el usa convenido y conservándola en ese 

estado mintras dure el arreneacuierto, estando cbli 

gade a responder de las reparaciones necesarias que 

el inquilino irá efectuando s2Ore la cpsa para dicha 

conservación. 

b.- Conceder y garantizar ej uso oer:Aanente de la cesa-

arrendada al arrendatario. 

c.- Responder por los vicios ocultos de la casa, subna-

nando todos los vicios que irlpi,;:an o la menoscaben 

para el usc convenido. 

ÜBLIGACICNCS DEL ARREUATARIO. 



• • 
- 67 - 

a.- A recibir la cosa arrendada siendo su deber cuidar 

la, del modo y extensión determinados en el contrato. 

b.- A pagar el precio del alquiler en el término y for 

ma convenidos con el arrendador. 

c.- A nc subarrendar o dejar el uso de la cosa arrenda-

da a un tercero, salvo pacto en contrario con el 

arrendador. 

d.- A responder de los danos y perjuicios que se origi-

nen por negligencia de no avisar al arrendador con-

el tiempo necesario el peligro inminente que amena-

zaba la cosa. 

f.- A permitir que laspersonas que deseen arrendar el -

local o vivienda lo visiten en momentos adecuados,-

de una manera que no se perjudique el uso de la mis 

ma, siempre y cuando el vencimiento del contrato -

esté próximo. 

En cuanto a la forma de! pago del alquiler se considera 

que si no se envino en forma expresa o tácita este deberá - 

de pagarse al final del arrendami,,ntJ, pero si el alquiler - 

está calculado pur períodos , por ejemplo por meses o semanas 

el precio se pagará al final de' cada uno de éstos periódos. 

El alquiler ce fincas, casas y otros locales que no tengan - 

época para efectuar el pago, éste deberá efectuarse 	después 
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del transcruso de cada uno de los, trimestres del calendario. 

Una vez celebrado el contrato de arrendawiento y si el - 

arrendatario no ejerce su derecho de usar la cosa por alguna 

razón personal (enfermedad, mobilización de ciudad o servi - 

cio militar), tendrá que pagar al arrendador el precio del - 

alquiler pactado en el tiempo convenido. 

zos consecutivos el arrendatario incurre 

de pago total o parcial del alquiler, el 

Si durante dos ola 

en mora por falta - 

arrendador puede de 

nunciar la terminación del contrato sin sujetarse al término 

del mismo, pero este derecho del arrendacer desaparece si el 

arrendataria satisface el alquiler relativo a a.nbas plazos - 

antes de la denuncia; en caso de existir dicha denuncia el - 

arrendatario podía liberarse de su deuda p Bando el alquiler 

adeudado más una compensaciln a beneficio cel arrendador. 

Una vez terminada la relación del arrendaiento, el - 

arrendatario tiene la obligación de develver le cosa en el - 

estado que la recibió salvo con los deterioros causados por 

el uso o por el transcurso del tiempo. En casa. de que el - 

arrendatario haya cedido el uso de la cosa arrendada a un --

tercero, es decir que la haya subarrencaco, el derecho que - 

el arrendador tiene a la restitución se dirie taiA:itn ccn--

tre el subarrendatario o sea que aebos responden solidaria - 
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mente de la devolución, Ahora bien, en caso de haberse efec 

tuado en la cosa arrendada gastos de conservación, ya sean - 

efectuados por el arrendatario o subarrendatario, al término 

de dicho arrendamiento ambos tienen el derecho de retención-

de la cosa hasta en tanto el arrendador cubra dichos gastos. 

Si el arrendatario no devuelve la cosa arrendada después 

de terminado el arrendamiento, el arrendador puede exigir en 

concepto de indemnización el pago del alquiler relativo al - 

tiempo del retraso, aunque no haya mediado culpa del arrenda 

tario. 

TERMINACION DEL ARRENDAMIENTO. 

El arrendaDliento puede terminar por haberse cumplido el 

término pactado en el contrato, y en caso de no haberse fija 

do un término preciso éste se puede concluir mediante la.de-

nurcia que haga el arrendador, según los usos locales, siem- 

pre y cuando se trate de las siguientes causas: 

a.- Si se trata de fincas , viviendas o locales la denun 

cía sólo es admisible por regla general al final de un tri - 

mestre del calendario, la cual debe de hacerse a nas tardar 

La tercer día hábil del siguiente trimestre; si el alquiler- 
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se pactó por meses, la denuncia ea admisible al final de to-

dos los meses del calendario y ésta a de hacerse a más tardar 

el día quince del mes siguiente; si el alquiler es semanal - 

la denuncia es proecedente al final de cada semana del calen 

dario debiéndose hacer a más tardar el primer día hábil de la 

semana siguiente; si el alquiler es diario la denuncia es pro 

cente por todos los días. 

Si el contrato del arrendamiento se celebra por mas de --

treinta años, puede ser denunciado para su terwinación deswAt 

de éste tiempo por cualquiera de lasdartes, observando el - 

plazo legal según la forma del pago de dicho alquiler . La de 

nuncia no es admisible si el contrato ha sido celebrado por - 

toda la vida del arrendador o del arrendatario. Esta dispo-

sición se opone por razones de economía política a los arren-

damientos hereditarios. En este casG y si fallece el arrenda 

tario el arrendador está facultado para denunciar el término-

del arrendamiento al heredero de aquél. 

Si el arrendamiento ha terminado por el transcurso del - 

tiempo pactado o por denuncia y si el arrendatario continúa - 

en el uso de la cosa esta relación se considera cuino prórroga 

del mismo por tiempo indefinidu, es decir que se establece le 

presunción "juris et de jure" esto es que las partes ha prorro 
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gado el contrato de arrendamiento por tiempo indefinido. 

Según el cerecho común es una relación weraente obli-

gatoria entre sus contratantes y sus herederos; es decir que 

la enajenación de la cosa arrendada no tiene influencia algu 

na sobre él arrendamiento, pero en la práctica se dá el caso 

que el adquirente de la cosa arrendada ervirtud de su derecho 

real obtenido puede exigir al arreda'.ario la entrcrja de di - 

cha cosa. 

4.- DERECHO ESPA1OL . 

Lomo nos uice el maestro Clemente Valverde, "que el 

contrate es tan antiguo como la misma prz.piedau privaoa y 

prueba de ello es que éste existe en todos los pueblos en la 

mi...lima época er•• que aquella se instituy: y el cual tuve ce evo 

lulci6n hasta verse come un contrato inde:endienc-  132). 

El Derecho Español reglaentaba al arrendamiento ce la - 

siuiente manera: 

"El arrendamiento puede ser ce cesas, de obras o de ser-

vájcios; por el cual na de las partes 11a,.da arrendador se - 

compromete al procurar el uso de la cesa, ejecutar la obra o 

pwestar un survicio a la otra liacieda arrendatario, quién se 

utdiga a pagar un precio por adquirir el uso de la cosa, de- 

(' 30).- C.fr. Clemente Diego Valverde, Derecho y obligaciones 

Tomo III, Pags. 20-26H. 
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recho a la obra u obtener el servicio" (a) 

El arrendamiento es un contrato de: 

a.- Carácter consensual, ya que se trata de un contrato 

que se perfecciona por el mero cJnsentimiento de las partes 

y el cual puede celebrarse por escrito o verbalmente . 

b.- Bilateral, ya que las obligaciones del arrendador y 

arrendatario sun reciprocas y correlativas respecto de la co 

sa arrendada. 

c.- Gneroso, ya que todo arrendam.'_ento produce una utili 

dad para el arrendador en base al preci fijEJG en el mismo. 

El• Derecho Espa1oi Moderno, solo regla. entatJa los arrea 

damientos temporales, ya que los perpetuos c2nstitulan lo que 

p/odria ser una enajenación. 

ELEMENTOS ESECIALES DEL ARRENDANTO. 

a.- Un precio cierto, que se fije en relación al tiempo-

de la duración del contrato, a úiferencia de lo que sucede en 

eI contrato de aparcería, en el cual, el precio es proporcio-

mal a la cantidad de los frutos que la cosa produzca. 

b.- Duración te;ffloral, es decir que por u ;7.i.sa natura- 

268. 



• • 	• 
- .73 - 

laza el contrato de arredwiliento debe estipularse un térmi- 

non 	(32 ). 

OBLIGACIONES DEL ARREhjADOR. 

a.- Entregar al arrendatario la cosa objeto del contra 

te, con todos los accesorios de la misma que sean -
necesarios para su uso ordinario. 

b.- A realizar durante el arrendamiento todas las repa-
ciones necesarias, a fin de conservar la cosa en --
estado de servir para el usa convenido. 

c.- A no variar la forma de la cosa arrendada ni a estor 
bar al arrendatario en el goce pacífico de la cosa. 

d.- A responder de lus vicios o defectos de la casa --
arrendada. 

OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO. 

a.- Pagar el precio , merced o renta en el tiempo y for 
ma convenidos . en caso de no haberse pactado lugar 
de pago este se hará ande exista la cosa al tiempo-
de constituirse la acligaci5n, en cualquier otro ca 
so en el domicilio del deudor; ;5,  en cuanto altiempo 
se tomará como referencia las costumbres del lugar. 

b.- A no variar la forma de la cosa arrendada. Pudiendo 
modificarla con tal de que no estorbe ni contraríe 
el uso y destino de la misma, siempre y cuando exis 
te consentimiento por parte del arrendador. 

c.- Poner en conocimiento del arrendador en menor plazo 
posible , toda usurpación o novedad darlosa que un - 

(32).- José Cantan TobeMas, Derecho Civil EspaMol Coman y Fe 
deral, Derecho de.Obligáciones. Tomo IV, ed.4a. Ed. - 
ReUs, fidrid 1952, p. 220 
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tercero haya realizado o abiertamente'prepare sobre 

la cosa arrendada. 

d.-,  A poner en conocimiento del deuMo con la misma urgen 

cia , la necesidad de realizar las reparaciones ur-

gentes de la cosa. En caso de no realizar dicho avi 

so, el arrendatario es responsable de los damos yper 

juicios que se ocasionen a la cosa arrendada, 	ca- 

so de reparación urgente si la misma dura mas de cua 

renta días debe de dsiminuirse el precio del arrien-

do a proporción del tiempo y de la parte de la finca 

de que el arrendatario se vea privado; si la obra es 

de tal naturaleza que haga inhauitable la parte que 

el arrenuatario y su fa.ilia necesitan para su habi-

tación esto puede rescindir el contrato. 

e).-A devolver la finca tal como la recibió , salvo lo -

que hubiese perecido 9 menoscabado por el transcurso 

del tiempo o caso fortuito. A falta de descripción 

del estado de la finca al mr.iento de celebrarse el -

arrendamiento , la ley presume Loe el arrendatario -

la recibió en buen estado de servir, salvo prueba en 

contrario. 

UoRECHG5 DEL ARtIEWDADuR: 

1.- Desahuciar judicialmente al arrendatario de la finca 

arrendada por las siguientes causas: 

a .- ur haber expirado el término 	convencional - 
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del arrendamiento . 

b.- í-cr falta de pago del precio convenido 

c.- í-:or inc.umplimiemto de cualquiera de las cláusulas 

o conuiciones estipuladas en el contrato por parte del --

arrendatario. 

En case de ser procedente el desahucio por alguna de - 

las causas enumeradas anteriormente, el arrendador tenía el 

derecho a una indemnización par daños y perjuicios en contra 

del arrendatario. 

TUbilr.ACICN DEL ARRELDAH1INTO; 

El arrendamiento terminaba por : 

a.- Haber transcurrido el tiempo pactado en el contrato, 

ostando plenamente de acuerdo que si el arrendamiento se había 

celebrado par tiempo determinado concluye el día prefijado sin 

necesidad de requerimiento por parte del arrendador . Y en caso 

de que el contrato se haya celebrado por tiempo indefinido, 

cualqu:.era de las partes podía darlo por terminado respetando 

para ello los usos locales y las normas legales al respecto. - 

Al;ora bien, en los arrendamiente celeoreCos per tiempo 	deter 

minado. a su vencimiento podía dar origen la tácita reconducción 
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la cuál operaba en caso de que al terminar dicho contrato el 

arrendatario permaneciera por quince días más en el uso de la 

cosa arrendada con el consentimiento por parte del arrendado4 

como consecuencia venía a existir un nuevo contrato con las - 

mismas condiciones del anterior salvo en el térino, ya oue - 

éste venía a ser por tiempo indefinido. 

b.- Por la pérdida total o parcial de la cosa arrendada. 

c.- Por el deanuciu ejercitado por al arrendador en con 

tra del arrendatario en los términos y causas como hemos ano 

tado anteriormente. 

d.- Por extinguirse el derecho que el arrendaoor tenla 

sobre la cosa arrendada, como es el caso de ususfructo, evic 

ción y enajenación de la cosa. 
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CAt'ITULO CUARTO 

NECESICAD DE REGULAR EL INCRE.‹€NTO DE LOS PRECIOS 
DE LOS ARREUAkIENTOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

1.- PLANTEAMIENTO 

2.- PRCPUSICIINES 

3.- CUJELU3IONLS 

PLANTEAMIENTO: 

La necesidad de regular el arrendamiento en razón del - 

interés público, motivada por la gran afluencia de población 

a la capital de la República y la desmedida alza de los pre-

cios de suUsistencia (que en muchas ocasiones no es proporcio 

nal a los salarios 

nó la intervención 

lo que culminó con 

que en la actualidad se perciben), determi 

del Estado en materia de arrendamiento, - 

las leyes protectoras de la parte érrende 

taria, tradicionalmente considerada como la débil . 

Cabe señalar que en el periodo presidencial del General 

1:lonuel avila Camacho hicieron su aparición una serie de decre 

tos anteriores al que actualmente se encuentra en vigor o sea 

el"Decreto que Prorróga los Arrendamientos de Casas y Locales" 

.comunmente llamado de congelación de rentas de 1946, mismo que 
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entró en vigor el lo. de enero de.1949, y en cuyos consideran 

das de éste se expresó : 

"Es una obligación del gobierno ante la crisis económica 

actual tomar medidas enérgicas para impedir que las clases la 

borantes, comprendiendo en ésta a los trauajadores particula- 

res y del estado así como a los obreros se vean impedidos de 

atender su estandar de vida por la elevación continua de los 

precios de los artículos de primera necesidad, a cuyo efecto 

se han dictado por conducto de la Secretaria de la Economia - 

Nacional.las disposiciones del caso, fiS.ando dichos precios, 

pero han escapado hasta la fecha a la limitación de lucre 

excesivo, la renta de las casas que la gran mayoría de la po-

blación mexicana se ve obligada a ocupar, y éste renglón pue-

de y debe ccnsiderarse indispensable para la vida, pues si es 

indispensable la alimentación, también lo es el alojamiento - 

que limita y reduce las posibilidades económicas ya tan merma 

das de la clase de la población que se ve obligada e rentar 

casas " . (33) 

A tal fin ve encaminado este trabajo, reconenoando como - 

una parte muy importante de la solución, la urgente necesidad 

de encauzar la inversión inmobiliaria de nuestro pais, con - 

33).- r.fr. Diario Cficial de la Federación publicado en día 

30 de diciembre de 1948. 
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acciones acordes a los proglamas que se ejecuten para cumplir 

con las politices de desarrollo económico a nivel nacional. 

Con base en planes específicos y en cuantificaciones de 

de:nende efectiva deL.erán estimarse las posibilidades finan-

cieras reales de contribución por parte del sector oficial y 

del sector privado, de suerte que queden involucrados dentro 

de éste esfuerzo todos los que puedan hace:lo; la ornitica 

fiscal tendría que formularse de tal manera que sirva para 

orientar la inversión hacia construcciones nuevas destinadas 

no sólo a viviendas y locales para vender sino en forma muy 

importante también para rentar mediante un alquiler adecuado, 

haciéndolas accesibles a las personas de 

socioeconómicos cuyo ingreso familiar no 

una casa en propiedad, aún del tipo más  

aquellos niveles 

les permita adquirir 

económico que se ofre 

ce actualmente en el mercado y consecuentemente se entiende - 

para esto a los programas de vivienda de interés social, así 

como facilitar el desarrollo de pequeños, medianos negocios-

y despchacs que no tienen mas riqueza que el de trabajo y --

quienes no pueden destinar parte del mismo a le adquisición-

del inmueLle necesario para su operación y desarrollo. 

Le facilidad que ofrecería a muchos usuarios disponer de 
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viviendas y locales para actividades productivas con rentas 

accesibles, estimularía a todos lqs empresarios del país a 

aportar su mayor esfuerzo dedicando todos los recursos a su 

alcance, e aumentar la producción y bajar los costos y por-

consiguiente acelerar el ritmo de las inversiones y con ello 

generar nuevos empleos . 

Debemos reconocer que dentro del contexto nacional, la 

indústria de la construcción constituye uno de los renglones 

más importantes de la economía, y en la parte correspondiente 

a vivienda tien un alto siginificado en el desarrollo socioe-

ccnó:¿ico, por la multiplicidad de efectos que genera, como --

scn la creación de otras fuentes de trabajo y de impuestos, - 

elevación del nivel de vida, cambio de patrones ce conducta y 

uma forma de ahorro para conseguir la capitalización de nues-

tzo país, mismo que registra una tasa de crecimiento demográ 

fino al orden de 3.4,', anual, que es de las mas altas de mundo 

es de esperarse que la tasa de crecimiento de la población 

n se reducirá notoriamente en los próximos veinte años.. por 

l'. de seguir la tendencia observada, le población del país - 

eirrá alrededor de u0 millones para 1965 ). 

Por su parte el fenómeno de concentración perceptible en 

d;z1ferentes ciudades de la República pero principalmente en el 
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Distrito Federal que es el punto clave del presente trabajo 

indiscutiblemente agrava el problema del desarrollo humano. 

El ritmo de crecimiento en el área metropolitana es del 5.1;) 

qua resulta superior al observable a nivel nacional, calcu 

lándose que de 1980 a 1985 el número de residentes en diChe 

circunscripción pasara de 14.4 a 19.0 millones de habitan 

tes . Cabe señalar que en 197b el número de matrimonios as-

cendio a 426,U00, por lo que éstas nuevas familias al no con 

ter con un inmueble de su propiedad, necesariamente tendrán-

qIiie rentar una vivienda que al menos reune las mas elementa-

les condiciones de higiéne y comodidad,y que sea accesible 

z sus ingresos económicos. 

Señalaremos también que la composición familiar por nú-

mero de miembros es actualmente el de 5.2 por familia, enten 

=riéndose un elevado porcentaje de la población económica.en-

ite activa tiene un ingreso exiguo que la margina, alejandola 

de toda posibilidad de alquilar una vivienda apropiada. Es - 

!que desgraciadamente, el inquilino debe pagar el elevado pre 

icio u renta , puesto que como hemos observado anteriormente, 

las viviendas son muy escasas en el Distrito Federal, lo que 

las encarece. Para el ano de 19z.5 se estima que la construc 
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ción de haiiitaciones será de 449,J00 contra una demanda real 

de 656,000 lo que ocasionará un déficit de 20.2,000 . Compa-

rando en esta materia el comportamiento anual de 197¿-1985,-

el déficit en dicho periódo será 1.6 millones de viviendas - 

aproximadamente . 

Por lo que respecta al 3istrito Federal, se prevé un dé-

ficit de viviendas para 1985, de 194,000 habitaciones que cua 

litativa y cuatitativamente se dividen de la siguiente manera: 

"Necesidad de vivienda por 

Incremento de población 	146,609 

Por reposición de vivienda 49,356 

Total 	 194,57d " . (24) 

En t6xico el oroblema habitacional alcanza proporciones 

críticas y debemos entender que éstc re,Jresenta también un 

inconveniente social por el hacinamiebto que origina, ya que 

un 3“ de la población ocupa vivienda de un solocuarto y el - 

otro 29:, cuenta con sclo dos; el ninalrb de ocupantes por -- 

vivienda en el piimer caso es en promedio de 5.4 	y en el - 

segundo de 5.9; la mayoría de éstas viviendas carecen de ser-

vicios sanitarios adecuados y tiene deficiencias de cnnstruc - 

ción . En el Distrito Federal el 71:, de las viviendas son ha- 

(34 	Cano Escalante, La escasez de vivienda y locales 

Cámara ;<acionále Cw.ercio li7G , - éxico, p. 17 
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bitadas por familias cuyos ingresos son inferiores e 01 

$ 6,000.00 mensuales y un l6.S por familias que sus ingresos 

ven de 	8,000.09 haota 516,000.00 , lo que indica que cerca 

de 79;?, de las familias no tienen posibilidad de utilizar los 

planes actuales de financiamiento de viviendas de interés so 

cial 

PROYECTO DE LA DEMANDA DE VIVIENDA Y DEFICIT 

PREVISTO EN EL DISTRITO FEDERAL PARA EL LAPSO 1978.1985 

Necesidades de vivienda 

Año Oferta 
anual 

Por incremento 
de población 

Por reposición 
de vivienda Total 

Déficit 
anual 

Déficit 
acumulado 

1978 93 242 102 472 48 366 150 838 57 596 57 596 
1979 98 137 107 852 48 366 156 218 58 081 115 677 
1980 103 289 113 514 48 366 161 880 58 691 174 268 
1981 108 712 119 474 48 3G6 161 840 59 128 233 39G 
1982 114 419 125 746 48 366 114 112 56 693 293 089 
1983 120 426 132 348 48 366 180 714 GO 288 353 377 
1984 126 748 139 296 48 366 187 662 60 914 414 291 
1985 133 402 146 609 49 366 194 975 61 573 475 864 

Instructivo metodológico para .determinat el déficit de vivienda. 
Dirección Gene tal de Centros de Población. 
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. México, 1978. 



• 
114 — 

CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA POR 
EL NUMERO DE OCUPANTES 

TIPO DE 
VIVIENDA 

POBLACION 
NACIONAL 0/0  

De 1 Cuarto 18 084 587 37.39 
De 2 Cuartos 14 203 936 29.36 
De 3 Cuartos 7 041 594 14.56 
De 4 Cuartos 4 060 501 8.39 
De 5 Cuartos 1 959 191 4.05 
De 6 Cuartos 1 124 294 2.32 
De 7 Cuartos 678 277 1.40 
De 8 Cuartos 384 022 0.79 
De 9 y mas Cuartos 840 961 1.74 

TOTAL 48 377 363 100.00 
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Es indudable que el problema habitacional debeser analizado 

tomando en cuenta multiples aspectos, como es 	uso del sue 

lo, los desajustes en el mercado, el bajo ingreso de los habi 

tantes, la disponibilidad de los recursos financieros, las 

tecnologías e-pleadas, el acceso a los servicios públicos 

el esquema del desarrollo urbano que se proyecta. 

.:in embargo, para los fines del ;:relente trabajo apunta 

remos únicamente aquellas cuestiones relacionadas directawen 

te con las principales características de la vivienda, bajo 

la idea de contar con un marco de referencia en cuanto a la 

situación actual y previsible en caso deseguir la tendencia 

observada en la actualidad. El déficit de la vivienda tiene 

que ser analizado desde dos puntos de vista o sea en térmi - 

nos cuantitativos y en términos cualitativos. 

Sin caer en exageraciones , las cifras estadísticas in-

dican que la vivienda mexicana se encuentra en condiciones 

deplorable, y que la mayor parte de ella no cumple con los 

requisitos higiénicos mínimos . 

A nivel nacional la oferta anual que se previó para 1970 

fué de 315,000 viviendas, en tanto que las necesidades fue - 

ron de 520,000.00, lo que significó un déficit de 205,000 - 

viviendas. 
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A manera de comentario, trataremos lo que se denomina vi 

vienda transitoria, o sea que generalmente es la que ocupan - 

los matrimonios jóvenes de edades que fluctúan entre 23 y 24 

anos, que no teniendo estabilidad económica y que en muchas - 

ocasiones ni siquiera arraigo en la ciudad eri que habitan, por 

lo que indiscutiblemente estas fa;Alias necesitan alquilar du 

rante esta etapa de su vida una vivienda o de,artamente acorde 

a sus necesidades. Ya que en el.período 1972 a 1980 se regis-

traron un promedio de 232,334 matrimonios y como consecuencia 

de ello la ya saoida demanda de habitación , trayendo como con 

secuencia que el precio de las rentas aumentara exageradamen-

te (35). 

Por otro lado, un gran número de familias nunca 11.ga a 

alcanzar niveles de ingresos que les permita adquirir casa pro 

pia por lo que es fácil de el:tender que toda su vida tencrán-

que rentar una vivienda . Es sencillo percatarse que el hecho 

de no resolver este problema, en el sentido de fomentar la cona 

trucción de departamentos de productos, agudizará el fenómeno 

de la instalación de asentamientos no controlados en zonas pe-

riféricas, lo que es perjudicial desde todos los puntos de - 

vista. 

(35).- dirección General de Estadísticas de la Sria. de 1-rcgra 
oración y Presupuesto, 1960. p. 201 
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el espejimo de prestaciones , salarios mínimos altos, seyui-

rá atrayendo a un gran número ce campesinos al medio urbano 

y al no encontrar espacio vital. recurrirán a procedimientos 

irregulares como es el caso Ob:1 "paracaidismo" y, por consi-

guiente, darán o,igen a ciudades perdidas carentes de los --

servicios mínimos fundamentales y dele més elemental higié-

ne. 

Ante el problema que es cada día mas grave, existen al-

gunos planes y proyrar:as guLernamentales como es el caso de 

Vivienda de Interés Social 	y del Viviendas para Adqui 

rentes de Ingresos 	( 	que a todas luces son 

ineficaces pues corno ya se inrAc6 anteriormente, el E04 de - 

la población nacional debido a sus escasos recursos y de que 

no llena el requisito de orden legal de ser sujeto de crédito, 

no es suceptible de beneficiarse de los prograr.as de financia 

miento existente. 

Los planes de financiamiento del V.I.b., y del V.A.I.., 

cobran por éstos créditos al orden del 9'¡;, anual sobre saldos-

insolutos semestrales, a un plazo no menor de quince anos y 

por lo cual se procura que los adquirentes cubran dicho saldo 

en abonus no mayores del 20.; del ingreso mensual. 
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Los requisitas pediOos por el landa de Axico, para una 

vivienda ya sea por el plan del V,I.5., o por el V.A.I.. 

son los siguientes; 

a).- Que el adquirente tenga capacidad para obligarse 

b).- Que sean jefes de familia 

c).- Que vayan a ha,:dtar permanentemente la vivienda. 

d).- Que no sean propietarios de bienes raíces 

La notoria escases de vivienda arrendable es un proble-

ma de grandes alcancez, debido principalmente a la necesidad 

creciente de habitación, que aumenta con gran celeridad. Tal 

como están actualmente las leyes sobre hateria inmobiliaria, 

es de creerse que los legisladores hayan intentado desviar - 

la inversión hacia otrcs campos y pheamos asegurar que tal - 

objetivo se logró, puesto que la carencia de viviendas para-

rentar obedece principalmente a la falta de inversión en -- 

éste campo 	así otro hecho existente que viene a recrudecer 

el déficit de habitaciones transitorias es cada vez mas fre 

cuente la transtoríiiación de edificios al régimen de propiedad 

en condominio que agudiza más el precio de la renta y por lo 

tanto el arrendatario se vé completel7ente obligado a pagar - 

el aumento que ereitrariamente los arrendadores exigen ya que 
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como es de fácil entender el pago de los aumentos a la renta 

viene a estrechar aún más las de;,,és necesidades de los inqui 

linos, por lo que prácticamente el tratar de comprar un depar 

tamento en condominio viene siendo un espejismo para la gran 

mayoría de arrendatarios. 

Cabe 1,encionar que hace algunos años la inversión en in 

muebles de tipo urbano era más productiva y de menor riesgo-

que otras que en la actualidad exiten, como es la inversión-

de valores en renta fija o variable, y esto se debía a tres 

circunstanciase 

a).- ..,uchos inversionistas consideraban altamente desea 

ble la posesión de un inmueble productor de rentas, porque - 

estimaban que el binomio riesgo-ber.eficio era aceptable to-

mando en consideración que los bienes raíces paulatinamente 

adquirían una plusvalía que completaba al enajenarse el in - 

mueble, el aprovechamiento obtenido de su operación. 

b).- Para otros, ésta inversión significaba un patrimo-

nio para ser aprovechado a largo plazo, sin mayores riesgos 

y que además no implicaba grandes problemas para su adminis 

tración. 

c).- El ahorrador común no tenía oportunidad de inver- 
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tir sin correr riesgos en unagama de negocios tan diversas - 

como la existente en la actualidad. Adicionalmente ni los - 

impuestos ni los gastos vinculados a la posesión y operación 

de un bien raíz eran tan altos como ahora lo son. 

En la actualidad , el rendimiento neto anual sobre el  

valor físico de un inmueble varía entre el 3 y 6, , tasa muy 

baja comparada con la que genera cualquier otra inversión. - 

Nuestro sistema económico abre otros caminos al inversor ,que 

son de menos riesgo y le permiten colocar su capital e un ren 

dimiento fijo: Cédulas hipotecarias, bonos y depósitos banca-

rios a plazos fijos,etc. En todos éstos campos de inversión 

existen factores propiciados gubernamentaLziente, que en una-

u otra forma atraen el capital: en cambio la única inversión 

que en los últimos años ha sido fuertemente::ente desistimula 

da es la de adquisición de inmuebles para ser dentinedos a - 

arrendamiento y por ello los inversionistas se han retraído 

en éste campo, encauzando sus capitales hacia otras vertien 

tes financieras. 

El proLlema haoitacional,como podemos apreciar es de 

gran magnitud y son numerosos los factores que impiden su so 

lución. 
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"si bien dicha empresas tiene capacidad económica sufi 

ciente para contruir sus inmuebles, son innurerables también 

aquellas que por diversas razones prefieren rentar el espacio 

físico requerido para su operación , evitando con ello des—

viar capital en adquirir activos fijos . tal ocurre tratán- 

dose de las siguientes edificaciones : 

a) .- Gficinas públicas y empresariales 

b) .- Oficinas para profesionistas 

c). - Locales H are 'instituciones bancarias 

d) Instalaciones fabriles 

e) .- Bodegas y almacenes 

f) .- Locales comerciales 

g) .- Hoteles 11 
	

( 1) 

A esta enun.eración pueden agregarse otros establecimien-

tos mas eespecializados como son, estacicnemiento, centros de 

diversión y servicios turísticos. 

Es necesario regular el incremenLoenelprecio de las ren- 

tas, puesto que, como hemoe percibido el alquiler de viviendas 

y locales jamás dejaré de existir y mucho menos en Distrito 

Federal. El problema de vivienda en nuestro país es harto crí 

tico, sobre todo la destinada a arrendamiento. Es necesario- 

(36).- José Luis ordoMez luiz, La Vivienda Transitoria en Méxi ' 
co. Revibta be la Cámara Nal.de Comercio, 1979 Mex, --
pagh. 20,21 y 25. 
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señalar que del total de viviendas construidas entre 1951 y 

1960 en la ciudad de ,Axico, el 43.50; se destinó al alquiler. 

Una década después, o sea la comprendida entre 1960 a 1970 so 

lo se destinó el 35.02rh, y en la que terainó en 1950,únicamen 

te se destinó para renta el 26.53 ; ésto nos da a entender - 

que uno de los principales factores para la solución de éste 

problema es el deincrementar la construcción de viviendas pa-

ra renta, puesto que de no ser asi, el incremento de los 

quileres seguirá en aumento, ya que nos estamos encuadrando er 

el sistema de la oferta y la demanda y aquella es cada vez - 

más escasa . 

Como hemos apuntado er páginas anteriures, con el prornul 

gar leyes de emergencia nc se resuelve de manera integral el 

grave problema inquilinario en réxico que cunsi,:te primordial 

mente en : 

1.- Falta de viviendas adecuadas 

2.- Falta de protección a la clase inquilinaria debido 

a la libertad de contratación, que rige en esta mate- 

ria. 

- El poco interés por parte de los inversiJnistas pri- 

varice en construir habitaciones adecuadas para la --

clase trabajadora o de medianos recursos. 
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En síntesis, el problema inquilinario en México, debe 

resolverse compatibilizando la necesidad de proporcionar 

alojamiento adecuado a la población, con el respeto e len 

derechos legítimos del arrendador, incluido el de obtener una 

ganacia justa. 

En ésta época no es concebible que con la escases de ha 

bitaciones que sufre el Distrito Federal, así como ciertas - 

ciudades del interior de la RepGblica el alquiler de las vi-

viendas se rija exclusivamente por la ley de la oferta y la - 

demanda colocándose legalmente la voluntad del propietario en 

un mismo plano que la del inquilino, toda vez que en realidad 

ambas voluntades no pueden tener igual fuerza económica,pues 

es obvio afirmar que la parte arrendataria siempre será la - 

más débil. 

En esta virtud nos permitimos opinar que el Estado debe-

intervenir buscando una justa protección para el inquilino, - 

pero hasta un cierto límite, a fin de evitar que le iniciati-

va privada (y consecuentemente el capital), pierda interés en 

la construcción de casas o viviendas para su alquiler : aún - 

más debe aventurarse dicha inversión hacia la construcción de 

éste tipo de habitaciones. 

Según lo últimos datos estadísticos, los c¡Le habitan en- 
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casa propia fluctúan entre un 20 y 	, de lo que se deduce 

que el 75 u 50% de los habitantes de ésta ciudad ocupan ca-

sas arrendadas. Debe tenerse en consideración que las casas 

destinadas al alquiler tienen un promedio de vida inferior al 

de aquéllas ocupadas por el propietario, ya que el mantenimien 

to es mas necesario cuando el ocupante es un inquilino. 
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Por los dates estadísticos a los que nos hemos referido 

anteriormente,se infiere lo siguiente: 

l.- El número de construcciones destinadas a arrendamien 

to es completamente insuficiente para satisfacer 

las necesidades de habitación. 

2.- El problema de la habitación no sólo depende de la -

construcción que se haga en un momento dado, sino --

del buen uso, conservación y mantenimiento que se -

tenga de las edificaciones, con el objeto de que su 

promedio de vida sea mas largo. 

3.- El número de propietarios de casas que ocupan las -

propias es muy reducido 

4.- El alza exorbitante en el valor de los terrenos, ca 

sas y departamentos en condoninio, impide la adqui-

sición de los mismos. 

5.- Los materiales de construcción, así como los impues 

tos , han aumentado considerablemente, lo que no 

permite que la inversión en la construcción para al 

quilar, sea rentable. 

6.- El problema de la vivienda se agudiza cada vez mas, 

tanto pon lo oneroso que resulta adquirir la propie 

dad de las habitaciones como por la elevación tan -

fuerte en el precio de los alquileres. 
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ir<L.,.111A.- 	Jade Itie el ntli,t!ro oe construcciones de vi - 

viehdes dere renta es coiw,„iotd:ente insuficiente para satis-

acs2 las noc.o.kdades de neditecn, se rice neucsaria la in 

tervención del Estado, dirigida a fomentar la construcción de 

casaso r:ene:rtwxntes populares destinadas al. fin dicho, efec 

tuanco le inversiér 	:l.rt,p2jde y cor7te7- ez. cc; 

Hracidn de la iniciativ¿, qrivada, que sería :uy inpertente - 

pr.re 	 ucicn 	este prob:ua. 

'ende luego el t.stlido ya, he intervenido alctendo dispnsi 

al respecto, com.:1 las contenidas en la iey del Seguro 

Social, la i.,ey Ur71,nica 	anco 	Hipotecario Urbano 

ce Coros  P ,:inices»D.A. le Ces  rrgánice hel Intitotc de Se 

'Jurided y servicios uociales de los Trabe,jac'ores al Servicio-

clial Estado; le Ley General de Irstitucicncs te Crédito y Crga 

n.ízacienes auxiliares, y e=l decrete de reforma a la Ley ce --

Instituciones de Seguros y Fianzas, así como la lev que creó 

al instituto Nacional de la Vivienda. De ellas se deduce las 

guientes soluciones: 

a).- Se impone el Instituto ,;.exicenn atol. bennurc Social ,- 

cbli:Jación de invertir el ?r1::, del 	c2c sus re,77ervas Lote 
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les , en la construccián ce 	obreras .  

b).- Se ha organizada de tal »wianera el Banco i¿acional 

Hipbtecario Urbano y de libras 	bus ue-:'13 obli- 

gado a promover y dirigir la inversión de canitclrs r rejedos 

por él hacia la construcción de ha:Atacidnes 	la 

deaSesoramiento técnico de los bw.cos de ahorro y préstamo - 
pera vivienda popular. 

c).- P.e acuerdo con la Ley Ergénica de`. Instituto de Sngu 

ridad y Servicios jociales de los, Traca:J az- ores al Servicio del 

Estado, se ha fecilitado a lo:: trz,laadores del r:stado el trá-

mite de préstamos hipotecarios a lar,7o plazo y bajo ir:t-Irés -- 

que oritenten la inversión de foncos para arlcuitición de habita 

ciones.  
d).- En la Ley General de Instituciones Ce Crédicr y Urga 

nizaciones ítuxiliares, se adicionó un c=oltulo relativo-  a la 

constitución de bancos de ahorra y préstam,:-. dedicados a finan-

ciamiento Ce obras dr.,stinaea e vivenda failier. 

e).- Se obliga a las empresas de se:Lro y ce fianzas ha --

invertir deter,linado porcentaje de su caital de reseras de cc 

pital y ce otros fondos, en valores c borrc c'etr,e7! t c r. Lita 
ción, asimismo a invertir un purcentaje óe su capital pegado en 
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viviencier, cuyas r:wital7 lean fElcilmente accesibles a personas 

cajns imIrelles; tai7,bién se permite dest.iroi C:ste último 

porcataje a la construLción de habitcionss que se paguen - 

cnme rentb c en pzésta--::J Hi7i7, cesorios a baje interés. 

f).- La Ley del Inz-itituto lacicnal de la Vivienda ser-die 

ne una amplia reglamentacin para fomentar la construcción - 

de cunas c viviendos po,,ctz,.res, nira su ve¿Ill¿,1 o arram ,s 

utili,zanee recursos que tenyan cono origen subsicios del 	••• 

Gobierno, eisión c:e v¿1oreu, cooperación cu 	particula - 

res y productos que de dichas inversiones se pud.era Obtener. 

Su función implica una 	intervención en tanto que debe 

asesurar e invesar la planificación urbanística y arquitec 

zAnica de las viviendas pcpulares. 

utra parte el Lobiarno 	ausp:.ciar la construccidn 

de viviendas destinadas a failias de medianos o reducidos re 

cursos, eutimulandn a Ict, inversionistas particulares, estiínu 

lo cue poola consistir no tanto en una exención del pago de 

impuestos, como en una reducción de los mismos. 

SEGUKJA.- Jue sierJo la adquisición de derartamentcs en 

zonocioin una re las fort.as cope lbs oí:ruinas de escascs re-

curoce pu,.:Hen haceree ea una vivienda prorie , cs conveniente 
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fomentar la adquisición ;e los mismos ,ill:diente - caucsredu 

ciclos y aorti-,:acionse largo plazo. 

TERCERA.- Que el Gobierno otorgue subsidios directaren 

te o bien financiamiertcs bencerics con objeto e dar fecili 

Jades pare le adquisición (le casas o viviendas a través de - 

prestomcs a largo plazo y Len bajo irterés er la parte que 

exceda al subsidio concedido. 

CUARTA.- Al efecto de facilitar le adquisición :e teiTe 

ros, cases o departa: ortos a precio Jurtc 	cera evitar abu- 

aos 	deberle el gobierno EstablecEr regYas ber c:efinias - 

-, ora la rréctica de avaltlus de lcs bienes raíces cue fueran 

a enajenarse, en los que se tuviere er cuenta ru ubicación,- 

calidad ce construcción, fácilidad ce acceso y ces circuns 

tencias cue influyen en le Ceterciiración del precio y, asinis 

z, procediera a la revisión i autnrización e d'.ich©s evalúcs. 

Ccn esto no quemlics significar cíue nuceslu.ia,7ente 	ccmpre 

venta de un bien debe sujet¿Irse a un deter,:inad,: prf-,ic_ esta 

blecido fuera del 'acuerdo de vendedor y c..-  prac:or, sino solc 

cyue se ofrecieran un minina y un máxime 	cue sir-

-:;.eran de parAmetres pare cue la co preverte se eflicz-ora e 

un precio no lesivc poro rigune de lrs partes. 
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;,i U1 	A fin do 	lo, col.structcre!,. de viviendas pu 

dieran proceder a la edificación de las rdr.--.as efectuando una 

inversión razonable y proporcional al beneficio esperado en 

el futuro , seria útil la acción gu:Jornainastal tendiente a - 

ejercer un control subre el precio de los iateriales de cons 

trucción, para que no continuara pruliferanoo la especulación 

zesecto ce Hiles y lis ,..ze de los mizi..)Ds no ,Sc 

desmesu:cedanente. Jencro de asta Hrcyecci(n,e1 Estado podría, 

irclusc, fabricar algunos de los principales materiales de - 

construcción como parte de la politica encaminada a atender 

las mas urgentes necesidades de le pchlec5.6n, porque con ello 

en virtud de la ley de oferta y la de.anda , sería posible 

conseguir que los expresarios particulares dedicados a ésta 

rama industrial moderaran sus pretensiones de ganancia. 

DeLe declararse de interés público cuanto atai7e 

a la reeulación legal del arrendamiento, con objeto de limi-

tar el ejercicio de la autonomía de la vluntad tanto del --

wrendador como del arrendatario, para evitar olJe se pacten 

restaciónes que resultulexcesivamente onerosas para el se- 

Curefderando que el arrendatario es la parte 
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débil en la celebración del contrato de arrendamiento, debe 

ser protegido incluso de su propia imprevisión , por 1c que - 

deben cunsid:-,,rarse ineficaces las estipulaciones contenidas - 

en un contrato de arrendamiento cuando tales estipulaciones - 

rebasen los límites que para Ja libertad de contratación ast 

blezca la ley. 

ÜCTAVA.- Debe abrogarsm el actual "secreto que prórroga 

los arrendamiento de casas y locales", coAmente 11aPado de - 

ounge-lación de rentas, expedido el 24 de diciembre de 194O. - 

Este Decreto tuvo _sazón de ser en la éacco be su expedición, 

pero en la actualidad lo (rico  Lde broclice e Lomciiiljed en la - 

venta de los inmuebles er él comormnr:idcs, y le peulatina des 

trucci6n de los misos, ya que dedo lo unercsbb ue ir s recara 

ciones, sus propietarios no desean efectuar la in.ert-,iór c,:rre7. 

pondiente, pues prevén que no obtendrán su recuperación. 
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COUCL USILNES : 

PRIMERA: Es necesario promulgar una nueva legislación - 

:sobre arrendamien&o en el Distrito Federal, que resuelva inte-

gramente el problema inquilinario y proteja a los arrendatarias, 

preferentemente a ayiéllos de escasos recursos. 

5¿GUNDA: La regulación que actualmente efectúa el Código 

Civil del contrato de arrendaiento presenta graves deficien 

cias, por lo que debe ser sustituida por otra que dé• mayor 

participaci5n al Estado en la s..ateria y proteja específica -- 

mente al arrendatario, limitando la libertad en las estipu-

laciones, a efecto de que éste último no celebre pactos que le 

resulten excesivamente gravosos. 

TERCERA: Los contratos de arrendamiento que se celebren-

en el nistritG Federal, se otorgan en su gran mayoría aprove - 

chando los 1:fachotes que suelen venderse en las papelerías y 

otros establecimientos: dichos machotes contienen, por lo ge 

meral, un clausulado excesiva eni;e parcial en favor del arren-

dador, que el inquilino ordinariamente acepta ya por ignoran - 

cia, ya porque nc está en condiciones de oponerse. 	Los contra 
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tos así celebrados, que son de adhesión, sólo deben conside-

rarse como eficaces dentro de los 'límites de la u.;uidad, 

correspondiendo a le legislación el seMalamiento de tales lí 

mi tes. 

CUARTA: El Decreto que Prorroga los Arrendamientos de Ca 

sas y Locales, expedido el 24 de diciembre de 194b y al que 

se conoce comunmente como decreto de congelación de rentas,-

debe ser derogado, pues ha dejado de cumplir su propósito 

original, resultando perjudicial tanto para los propietarios 

de los inmuebles (que perciben rentas 1nfiMas) romo ;rara lcs 

arrendatarios (que jamás ven reparadas las viviendas que ocu 

pan). 

QUINTA: Incluso el decreto de ccnaelación de rentas lesir 

ne el interés público, pues por una parte inmd,,iliza la cir-

ctulación de la propiedad raíz afectada (nadie quiere inver - 

tiir en la adquisición de un imaucble congelado;, y Pcr otra 

priva al Estado de la percepción de los impuestos que se ge-

mazarían por el arrendamiento de los inmueüles en cuestión,- 

dicho alquiler se hiciera en condiciones nora)es. 

SEXTA: A efecto de estimular la inversión privada en 

rumio de la edificación de viviennes para alquiler. ceceria-

diesarrollarse por el Estado una política fiscal integral, di 
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rigida a que los capitales invertidos en vivienda, produzcan 

a sus titulares, al menos , un rendimiento análogo al que 

ofrecen otras alternativas de inversión. 

SEPTIMA: A fin de propiciar la inversión en la edifica 

ción de viviendas para arrendamientu, deberían darse facilida 

des a los inversionistas, mediante el otorgamiento de créditos 

a tasas reducidas. 

GCTAVA: La determinación del monto del precio de la ren-

ta en los arrendamientos urbanos, no debe ser dejada irres--

trictamente a la voluntad de las partes, sino que debe seña-

larse un mínimo y un máximo como límites dentro de los cua-

les puedan pactar aquéllos. Para el establecimiento de tales 

límites, convendría proceder a la zonificación del Distrito - 

Federal y, además, establecer otros parámetros, tales como la 

calidad de la construcción y la extensión ce la superficie 

arrendada. 

NOVENA: La prórroga anual de los contratos de arrenda - 

miento que autoriza el artículo 2485 del Código Civil en vi--

gor, debe ser derogada para sustituirla por la posibilidad de 

una prórroga renovable bienalmente, a solicitud del arrendata 

rio que se encuentre al corriente en el pagn de susrentasycmneá 

correlativo derecho del arrendador de obtener un incremento - 
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en el precio ce aquéllos, que se fijará en cada periádo en la 

proporción en que durante el mismo' hubiere aumentado el sala-

rio mínimo. 
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